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jadores de «La Organización» comprendidos en
este Convenio estarán encuadrados según la fun-
ción que desempeñan dentro de alguno de los
agrupamientos y niveles del Escalafón Único,
Funcional y Móvil que se presenta en este Capítu-
lo 1. Para cada categoría escalafonaria (Agrupa-
miento y Nivel) corresponde una remuneración
básica de conformidad con la Estructura Salarial
Básica, que se presenta en el Capítulo 2 de este
Título.

Dicha remuneración básica se incrementa
con las Bonificaciones y Adicionales que en cada
caso corresponda al trabajador, conforme a lo es-
tablecido en el Capítulo 3 de este Título.

III)1.2. Definiciones básicas del escalafón:
establécense las siguientes definiciones bási-
cas (glosario) referidas al Escalafón Único, Fun-
cional y Móvil, el que tendrá la conformación de
una tabla de doble entrada -Agrupamiento y En-
cuadramiento-, conceptos que se detallan a con-
tinuación.

1.2.1. Agrupamiento: presenta la clasificación (e
integración) por tipo de actividad. Los Agrupa-
mientos se identifican por números romanos y
comprenden:

I - Profesional: agrupa las actividades admi-
nistrativas, operativas, proyectos, planifi-
cación y aspectos técnicos asociados, re-
lacionados con la prestación del servicio
informático y de telecomunicaciones, para
las cuales se requiere título universitario
de validez oficial de carreras de grado, en
general de cuatro (4) o más años de dura-
ción.

II - Técnico Especializado: agrupa las activi-
dades administrativas, operativas, proyec-
tos, planificación y aspectos técnicos aso-
ciados, relacionados con la prestación del
servicio informático y de telecomunicacio-
nes, para las cuales se requiere título se-
cundario de técnico, título terciario, o título
universitario de carreras de pregrado de
dos (2) o más años de duración, todos
ellos de validez oficial.

III - Operador Técnico: agrupa las actividades
relacionadas con la prestación del servi-
cio informático y de telecomunicaciones
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LEYES DE LA PROVINCIA

LEY Nº 2.734

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
NEUQUÉN SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Apruébase el Título III del Conve-
nio Colectivo de Trabajo para el personal de la
Oficina Provincial de Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (OPTIC), homologado por
Resolución 60/10 de fecha 4 de enero de 2010
de la Subsecretaría de Trabajo dependiente del
Ministerio de Gobierno, Trabajo, Justicia y Dere-
chos Humanos, actualmente Secretaría de Esta-
do de la Gestión Pública y Contrataciones, y
Adenda de fecha 13 de agosto de 2010, que son
partes integrantes de la presente Ley.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los cuatro
días de noviembre de dos mil diez.

Fdo.) Carlos Horacio González
Vicepresidente 1° a/c. Presidencia

H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2.734

Promulgada «IPSO JURE» conforme al  Artí-
culo 192 de la Constitución de la Provincia del
Neuquén, a los 25 días del mes de noviembre
del 2.010.

TÍTULO III

ESCALAFÓN - REMUNERACIONES

CAPÍTULO 1

ESCALAFÓN ÚNICO, FUNCIONAL Y MÓVIL

III) 1.1. Categorización del personal: los traba-
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para las cuales no se requiere título técni-
co o profesional.  Incluye tareas de opera-
ción de los servicios informáticos y de te-
lecomunicaciones, y asimilables.

IV - Administrativo: agrupa las actividades ad-
ministrativas para las cuales no se requie-
re  título técnico o profesional. Incluye ta-
reas administrativas, contables, comercia-
les, de recursos humanos, y asimilables.

1.2.2. Encuadramiento - Niveles: cada función
dentro de su Agrupamiento tiene una carrera cuyo
crecimiento está dado por cuatro o cinco niveles,
según el caso. Estos niveles se determinan en
base a la antigüedad, capacitación y/o conoci-
miento de las tareas o actividades que implica la
función. Los niveles para los Agrupamientos I, II y
III se clasifican como:

E - Ingresante.
D - Intermedio.
C - Avanzado.
B - Experto.
A - Superior

En el caso del Agrupamiento IV -Administrativo-
los niveles son los siguientes:

E - Ingresante
D - Intermedio
C - Avanzado
B - Experto

Los distintos Niveles integrantes de un Agrupa-
miento representan el «Plan de Carrera» dentro
del mismo, pero no reflejan equivalencia o con-
cordancia escalafonaria con encuadres de otros
Agrupamientos.
Las equivalencias salariales se presentan en la
Estructura Salarial Básica (Capítulo 2 de este Tí-
tulo).

1.2.3. Grilla del Escalafón: es la representación
gráfica del presente Escalafón Único, Funcional y
Móvil mediante una tabla de doble entrada (Agru-
pamiento y Nivel) en la que se identifican las dis-
tintas categorías con sus respectivas denomina-
ciones.

III) 1.3. Encuadramiento por Agrupamientos y Ni-
veles: Presenta la clasificación y definición de

cada uno de los Niveles dentro de cada Agrupa-
miento.
Los requerimientos establecidos para cada nivel
representan los requisitos generales mínimos
para cada uno de ellos. A estas condiciones ge-
nerales se les sumarán las específicas defini-
das para la Función en el nivel indicado.

1.3.1. Agrupamiento: IV - Administrativo

Nivel D - Administrativo Ingresante: trabajador
con estudios secundarios completos y nocio-
nes básicas en tareas administrativas, que
realiza trabajos de apoyo o que no requieran
habilidad específica.
Nivel C - Administrativo Intermedio: trabajador
con un mínimo de tres (3) años de antigüe-
dad en el Nivel-D (Administrativo Ingresante),
con estudios secundarios completos y cono-
cimientos básicos de los procedimientos ad-
ministrativos. Con conocimiento de herra-
mientas informáticas administrativas y que
puede realizar todas las tareas de su sector.
Nivel B - Administrativo Avanzado: trabajador
con un mínimo de tres (3) años de antigüe-
dad en el Nivel-C (Administrativo Intermedio)
y con un mínimo de seis (6) años de experien-
cia en el ejercicio de la actividad administrati-
va en «La Organización». Con amplios cono-
cimientos de los procedimientos administra-
tivos y utilización de herramientas informáticas
administrativas, que puede realizar todas las
tareas de su área. Asiste al personal menos
experimentado.
Nivel A - Administrativo Experto: trabajador con
un mínimo de cuatro (4) años de antigüedad
en el Nivel-B (Administrativo Avanzado) y con
un mínimo de diez (10) años de experiencia
en el ejercicio de la actividad administrativa
en «La Organización». Con sólidos conoci-
mientos de los procedimientos administrati-
vos, de las normas que rigen la actividad y de
los programas informáticos específicos (in-
cluido uso y operación), que realiza y coordina
trabajos de su especialidad y/o área, solucio-
nando cualquier dificultad relativa a la misma.
Asiste al personal menos experimentado.
Asiste a otros sectores de «La Organización».

1.3.2. Agrupamiento: III - Operador Técnico
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Nivel E - Operador Técnico Ingresante: trabaja-
dor con estudios secundarios completos y co-
nocimientos prácticos-operativos generales,
que realiza tareas de apoyo o que no requie-
ran habilidad específica.
Nivel D - Operador Técnico Intermedio: traba-
jador con un mínimo de tres (3) años de anti-
güedad en el Nivel-E (Operador Técnico
Ingresante) con estudios secundarios com-
pletos y conocimientos prácticos básicos de
la profesión y que realiza tareas que requie-
ren habilidad específica.
Nivel C - Operador Técnico Avanzado: trabaja-
dor con un mínimo de tres (3) años de anti-
güedad en el Nivel-D (Operador Técnico Inter-
medio) y con un mínimo de seis (6) años de
experiencia en el ejercicio de la actividad
operativa en «La Organización». Realiza to-
das las tareas de la profesión, incluyendo la
interpretación de manuales, instructivos o pla-
nos. Asiste al personal menos experimenta-
do.
Nivel B - Operador Técnico Experto: trabaja-
dor con un mínimo de cuatro (4) años de anti-
güedad en el Nivel-C (Operador Técnico Avan-
zado) y con un mínimo de diez (10) años de
experiencia en el ejercicio de la actividad
operativa en «La Organización». Con  sólidos
conocimientos teórico-prácticos del oficio que
realiza. Coordina trabajos de su especialidad
y/o área, solucionando cualquier dificultad re-
lativa a la misma. Asiste al personal menos
experimentado y a otros sectores de «La Or-
ganización».
Nivel A - Operador Técnico Superior: trabaja-
dor con un mínimo de cuatro (4) años de anti-
güedad en el Nivel-B (Operador Técnico Ex-
perto) y con un mínimo de catorce (14) años
de experiencia en el ejercicio de la actividad
operativa en «La Organización».

1.3.3. Agrupamiento: II - Técnico Especializado

Nivel E - Técnico Especializado - Ingresante:
trabajador con título secundario de técnico, tí-
tulo terciario, o título universitario de carreras
de pregrado de dos (2) o más años de dura-
ción, y/o certificaciones nacionales o interna-
cionales afines a la función o tarea en «La

Organización», todos ellos de validez oficial.
Cumple dentro de «La Organización» la eta-
pa inicial de su formación. Se incluye en este
nivel al trabajador especializado en tecnolo-
gías específicas de «La Organización».
Nivel D - Técnico Especializado - Intermedio:
trabajador con un mínimo de tres (3) años de
antigüedad en el Nivel-E (Técnico Ingresante),
con capacitación acreditada en la especiali-
dad y conocimientos de las herramientas téc-
nicas de su función. Realiza tareas inheren-
tes a su función en forma independiente.
Nivel C - Técnico Especializado - Avanzado:
trabajador con un mínimo de tres (3) años de
antigüedad en el Nivel-D (Técnico  Intermedio)
y con un mínimo de seis (6) años de  experien-
cia en el ejercicio de la actividad técnica en «La
Organización». Con capacitación acreditada en
la especialidad y amplios conocimientos de
las herramientas técnicas de su función, así
como de las normas y sistemas de gestión
relacionados a su actividad y sector. Asiste al
personal menos experimentado.
Nivel B - Técnico Especializado - Experto: tra-
bajador con un mínimo de cuatro (4) años de
antigüedad en el Nivel-C (Técnico  Avanzado)
y con un mínimo de diez (10) años de  expe-
riencia en el ejercicio de la actividad técnica
en «La Organización». Muy experimentado en
la especialidad y con pleno conocimiento de
las herramientas técnicas de su función, así
como de las normas y sistemas de gestión
relacionados a su actividad y área. Asiste al
personal menos experimentado y a otros sec-
tores de «La Organización».
Nivel A - Técnico Especializado - Superior: tra-
bajador con un mínimo de cuatro (4) años de
antigüedad en el Nivel-B (Técnico Especiali-
zado Experto) y con un mínimo de catorce (14)
años de  experiencia en el ejercicio de la acti-
vidad operativa en «La Organización».

1.3.4. Agrupamiento: I - Profesional

Nivel E - Profesional Ingresante: trabajador
con título universitario o estudio superior de
cuatro (4) o más años, afín a la función o ta-
rea. Cumple dentro de «La Organización» la
etapa inicial de su formación.
Nivel D - Profesional Intermedio: trabajador
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con un mínimo de tres (3) años de antigüe-
dad en el Nivel-E (Profesional Ingresante) con
capacitación acreditada en la especialidad y
conocimientos de las herramientas técnicas
de su función. Realiza tareas inherentes a su
función en forma independiente.
Nivel C - Profesional  Avanzado: trabajador con
un mínimo de tres (3) años de antigüedad en
el Nivel-D (Profesional Intermedio) y con un
mínimo de seis (6) años de experiencia en el
ejercicio de la actividad técnica en «La Orga-
nización». Posee amplia experiencia en he-
rramientas, tareas, técnicas y/o metodología
propias de la especialidad, así como de las
normas y sistemas de gestión relacionados a
su actividad. Asiste al personal menos experi-
mentado, y a otros sectores de «La Organiza-
ción». Se requiere capacidad de conducción
de proyectos, investigación y planeamiento.
Nivel B - Profesional Experto: trabajador con
un mínimo de cuatro (4) años de antigüedad
en el Nivel-C (Profesional Avanzado) y con un
mínimo de diez (10) años de  experiencia en

el ejercicio de la actividad técnica en «La Or-
ganización». Título de posgrado y/o capacita-
ción acreditada para planificar, organizar y co-
ordinar tareas en el área de su incumbencia
laboral, acorde con el nivel profesional y res-
ponsabilidades inherentes. Posee autoridad
probada en materia de áreas esenciales de
«La Organización». Domina todas las tareas,
técnicas y metodología de la especialidad.
Asiste  al personal menos experimentado y a
otros sectores de «La Organización». Se re-
quiere amplia capacidad de conducción de
proyectos, investigación y planeamiento.
Nivel A - Profesional Superior: trabajador con
un mínimo de cuatro (4) años de antigüedad
en el Nivel-B (Profesional Experto) y con un
mínimo de catorce (14) años de  experiencia
en el ejercicio de la actividad operativa en «La
Organización».

III) 1.4. Grilla del escalafón: de conformidad a lo
establecido en las cláusulas anteriores, implán-
tase en toda «La Organización» el presente Es-
calafón Único, Funcional y Móvil.

Escalafón Único, Funcional y Móvil

Agrupamientos

Grilla I II III IV
Profesional Técnico Operador Administrativo

 Especializado Técnico

A Profesional Técnico Operador Técnico
Superior Especializado Superior

Superior

B Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Experto  Especializado Experto Experto

Experto

C Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Avanzado Especializado Avanzado Avanzado

Avanzado

D Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Intermedio Especializado Intermedio Intermedio

Intermedio

E Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Inicial Especializado Inicial Inicial

Inicial
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Todas las Funciones que desempeñan los
trabajadores de «La Organización» se encuen-
tran encuadradas en un único Agrupamiento del
Escalafón propuesto. A su vez el nivel de capaci-
tación y experiencia que requiere la Función en
cada etapa de la carrera profesional determina el
Nivel correspondiente dentro del Agrupamiento.

III) 1.5. Ingresos. Cambio de agrupamiento. As-
censos. Promociones:

1.5.1. Consideraciones generales: los concep-
tos de la presente Cláusula están referidos ex-
clusivamente al ámbito del Escalafón Único, Fun-
cional y Móvil.
Serán de aplicación las normas del EPCAPP con
las adecuaciones y disposiciones complemen-
tarias establecidas en este Capítulo. En lo relati-
vo a procedimientos y aspectos reglamentarios,
se aplicará: a) Para Ingresos: el Régimen de
Concursos elaborado conforme a las pautas con-
tenidas en el Anexo 1 del presente Convenio; b)
Para Cambios de Agrupamiento, Ascensos y Pro-
mociones Horizontales: el Régimen de Promo-
ciones Escalafonarias previsto en Título III, Capí-
tulo 1, Cláusula 6.

1.5.2. Ingresos: adecuaciones y normas comple-
mentarias al artículo 3º del EPCAPP.

- Para que se pueda producir un ingreso es
condición básica la existencia previa de la
vacante en «La Organización». Dicha vacan-
te puede responder a tres instancias dife-
rentes:

1. Vacante Programada: vacante producida
por la necesidad de cubrir un puesto a
mediano o largo plazo, sea por necesi-
dades del sector, por cambio
generacional o por cualquier circunstan-
cia que amerite la incorporación planifi-
cada de personal a un puesto, siendo el
ingreso del trabajador al Nivel-E del Agru-
pamiento a que corresponda la función
vacante.

2. Vacante de Emergencia: producida cuan-
do, por estrictos requerimientos del ser-
vicio, sea preciso cubrir una vacante para

una función crítica, que no pueda ser
resuelta por medio del ascenso de al-
gún miembro del sector debidamente ca-
lificado para cumplir con esa tarea. Por
tratarse de un caso excepcional y crítico,
el aspirante que obtenga mediante el Ré-
gimen de Concursos el puntaje necesa-
rio para acceder al cargo podrá ser  en-
cuadrado en los Niveles C; B; o A -según
su perfil y la vacante disponible- del Agru-
pamiento correspondiente.

3. Vacante por nueva función: atento a la per-
manente renovación de tecnología y ta-
reas en las áreas de las comunicacio-
nes y la informática, puede hacerse ne-
cesario cubrir puestos que -aunque pro-
gramados con cierta antelación- requie-
ren de personal altamente capacitado.
Las funciones emergentes serán refren-
dadas por la C.I.A.P. de acuerdo a las
necesidades de «La Organización», y el
personal ingresante podrá ser encuadra-
do -según su experiencia y capacitación-
en los Niveles D; C o B de su Agrupa-
miento.

- Los postulantes/ingresantes  deben
cumplir en forma taxativa y obligatoria los
requerimientos del correspondiente Ni-
vel de Encuadre del Escalafón más las
requeridas específicamente para la Fun-
ción en el Nivel del Agrupamiento a in-
gresar.

- En forma excepcional, cuando se produz-
ca el fallecimiento de un trabajador en
accidente de trabajo, su cónyuge o uno
de sus hijos mayores de dieciocho (18)
años o en su defecto la persona que vivió
en público concubinato durante los últi-
mos tres (3) años, puede ingresar en for-
ma directa a «La Organización» con los
mismos beneficios y derechos que si
hubiera ingresado por Concurso. Este
beneficio deberá ser notificado por «La
Organización» a los deudos dentro de los
sesenta (60) días del fallecimiento del
trabajador. El derecho para hacer uso de
esta opción será de noventa (90) días
desde su notificación y el ingreso se pro-
ducirá en tarea acorde con los estudios y
capacitación del postulante.
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1.5.3. Cambios de Agrupamiento. Ascensos:

a) Adecuaciones y normas complementarias
a los artículos 17; 18 y 19 del EPCAPP con
las siguientes consideraciones:

- Para que se pueda producir un cambio
de Agrupamiento es condición básica la
existencia previa de la vacante.

- Cuando las vacantes en los Agrupa-
mientos IV-Administrativo y III-Operador
Técnico se cubran por personal de plan-
ta, el cumplimiento de los requisitos de
estudios cursados puede ser subsana-
do con el Reconocimiento de Idoneidad y
Empirismo, y una Evaluación de Desem-
peño igual o superior a 60/100 puntos en
el último período evaluado. En los casos
que se cubran vacantes en los Agrupa-
mientos II-Técnico Especializado y I-Pro-
fesional, el cumplimiento de los requisi-
tos para cualquiera de los niveles de En-
cuadramiento es taxativo y obligatorio.

b)  Adecuaciones y normas complementarias
al artículo 19 del EPCAPP con las siguien-
tes consideraciones:

- Para todos los fines del presente Con-
venio, las Evaluaciones de Desempe-
ño y su correspondiente calificación se
realizarán con periodicidad anual, y de
acuerdo a lo establecido en el RAPE
(Título IV, Capítulo 2, Inciso 2.2.1). Esta
evaluación estará a cargo del Tribunal
de Evaluación de Concursos y Desem-
peño con la modalidad que la citada
Comisión determine.

- A los efectos de los Ascensos y Cam-
bios de Agrupamiento, será requisito
básico que la última Evaluación de Desem-
peño del trabajador no sea inferior a los
60/100 puntos, en general, o al nivel que
se requiera específicamente para
encuadramientos superiores.

- Si en el  último año previo a la fecha de
los Ascensos o Cambios de Agrupa-
miento no se hubiera realizado Eva-
luación de Desempeño, se procederá
de acuerdo a lo establecido en el Títu-
lo IV, Capítulo 2, inciso 1.3.4-c).

c) Ascensos especiales de Ingresantes al-
tamente calificados:

- Sin perjuicio de la aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 7º del EPCAPP, los
trabajadores ingresantes que posean
calificación de 100/100 puntos (máxi-
ma) en su Examen de Ingreso al Nivel-
E de su Agrupamiento, y acrediten po-
seer experiencia anterior, y/o títulos de
mayor jerarquía que los requeridos para
la función, y que, además,  obtengan en
su  Evaluación de Desempeño del pri-
mer año puntaje igual a 90/100 puntos,
o superior, ascenderán en forma auto-
mática al Nivel-D del Agrupamiento en
que ingresaron.

1.5.4. Revalorización por Permanencia en el Ni-
vel (RPN): se considera Promoción Horizontal a
la evolución en la compensación salarial del tra-
bajador, por su desempeño, conforme a las si-
guientes disposiciones:

- Se realiza cada dos (2) años en la fecha que
establezca el Régimen de Ascensos y Pro-
mociones Escalafonarias.

- Se mide por Tramos (períodos de dos años) y
cada Tramo representa el tres por ciento (3%)
del Salario Básico que le corresponda al trabaja-
dor de acuerdo a su encuadramiento en la Es-
tructura Salarial Básica definida en este Título.

- Los porcentajes alcanzados por cada traba-
jador son acumulativos.

- Se valoriza el desempeño del trabajador en
función de su Evaluación de Desempeño y si
la misma resultara igual o superior a sesenta
(60/100) puntos, se procede a promocionarlo
al Tramo siguiente.

- Para los casos de Evaluaciones inferiores a
cuarenta (40) puntos, es de aplicación lo es-
tablecido en el artículo 20 del EPCAPP.

- Si en los dos (2) últimos años previos a la
fecha de la Promoción no se hubiera realiza-
do Evaluación de Desempeño, a los efectos
de la misma se adoptará una calificación de
sesenta (60/100) puntos, o bien se conside-
rará la calificación de la última Evaluación dis-
ponible -si la hubiera-, la que resulte mayor.

- El nivel de Tramo alcanzado es de reconoci-
miento, inclusive, en los Cambios de Agru-
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pamiento y/o Ascensos.
- Se calculará sin acumulaciones previas a la

vigencia del presente Convenio.

III) 1.6. Régimen de Ascensos y Promociones
Escalafonarias:

1.6.1. Consideraciones generales: el Régimen
de Ascensos y Promociones Escalafonarias será
de aplicación en el ámbito de esta Convención
Colectiva de Trabajo y tendrá como objeto esta-
blecer los procedimientos y normas reglamenta-
rias referidas a la Evaluación de Desempeño,
Cambios de Agrupamiento, Ascensos y Promo-
ciones Horizontales.
La elaboración de este Régimen se realizará con-
forme a las pautas establecidas en Título IV, Ca-
pítulo 2, Cláusula 1.

III) 1.7. Encuadramiento inicial: el Encuadramien-
to inicial del personal comprende su ubicación
en la grilla del Escalafón Único, Funcional y Móvil
según la Función y el Nivel que desempeña ac-

tualmente y su antigüedad en «La Organización».
Para este primer Encuadramiento rigen todos los
procedimientos y pautas establecidas en Título
IV, Capítulo 2, Cláusula 2 (IV-2.2.).

CAPÍTULO 2

ESTRUCTURA SALARIAL BÁSICA

III) 2.1. Estructura Salarial Básica: el personal
comprendido en este Convenio percibirá una re-
muneración básica conforme a su Agrupamiento
y Encuadramiento dentro del Escalafón Único,
Funcional y Móvil.
Los puntos correspondientes a cada Agrupamien-
to-Nivel, como así también el valor-punto para el
cálculo de los salarios serán acordados en el
futuro por las partes en una mesa técnico-sala-
rial y adosados oportunamente en un Anexo al
presente Convenio Colectivo, teniendo en cuenta
que la relación porcentual entre categorías y los
valores de cantidad de puntos e importe en pe-
sos de los Sueldos Básicos será en un todo de
acuerdo con la Estructura Salarial Básica que se
detalla a continuación:

Estructura Salarial Básica: SUELDOS BÁSICOS por CATEGORÍA ESCALAFONARIA
(Agrupamiento-Nivel)

CATEGORÍAS ESCALAFONARIAS

Agrupamiento NIVEL

I A B C D E
PROFESIONAL Profesional Profesional Profesional Profesional Profesional

Superior Experto Avanzado Intermedio Inicial

II A B C D E
TÉCNICO Técnico Técnico Técnico Técnico Técnico

ESPECIALIZADO Especializado Especializado Especializado Especializado Especializado
Superior Experto Avanzado Intermedio Inicial

III A B C D E
OPERADOR Operador Operador Operador Operador Operador

TÉCNICO Técnico Técnico Técnico Técnico Técnico
Superior Experto Avanzado Intermedio Inicial
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La remuneración básica mensual de la Escala
anterior se incrementa con las Bonificaciones y
Adicionales que en cada caso corresponda al tra-
bajador, conforme a lo establecido en el Capítulo
3 del presente Título.

III) 2.2. Aportes y Contribuciones: los aportes y
contribuciones patronales y personales sobre las
remuneraciones de los trabajadores incluidos en
este Convenio, destinados al Sistema Previsional
y al Sistema Asistencial, se efectuarán al Instituto
de Seguridad Social del Neuquén (ISSN).
A tales efectos, será de aplicación lo establecido
por el Gobierno provincial para todo el personal
de la Administración Pública provincial.

CAPÍTULO 3

BONIFICACIONES Y ADICIONALES

III) 3.1. Consideraciones generales: las Bonifica-
ciones y Adicionales que se detallan en este Ca-
pítulo podrán ser percibidas por el personal in-
cluido en este Convenio, salvo por aquellos que
estén ocupando Cargos de Conducción, para los
cuales será de aplicación lo establecido en Título
III, Capítulo 4, Cláusula 4 y ss.

III) 3.2. Bonificaciones Remunerativas: se inclu-
yen en esta Cláusula todas las remuneraciones
suplementarias al Salario Básico que reúnen el
carácter de remunerativas y que integran la base
para el cálculo de:

a) Zona Desfavorable (e inhóspita).
b) Sueldo Anual Complementario.

c) Aportes y Contribuciones previsionales y
asistenciales.

3.2.1. Horas Suplementarias: serán abonadas por
«La Organización» de acuerdo a lo determinado
por la Ley provincial 2265, artículo 5º, inciso B, o
aquella que la reemplace, siendo de aplicación
complementaria lo establecido en Título II, Capítu-
lo 2, Cláusula 2 y las siguientes disposiciones:

- El valor de la hora «normal» se calcula divi-
diendo por ciento cuarenta (140) el monto
del salario habitual mensual del trabajador.

- Para los casos de Turnos Rotativos de 6
(seis) horas diarias, el valor de la «Hora
Normal» se calcula dividiendo por 120
(ciento veinte) horas.

Tomando la «Hora Normal» como valor 1, el va-
lor-hora correspondiente a las Horas Suplemen-
tarias será el siguiente:

- 1,5:  de Lunes a Viernes de 06:00 a 22:00 hs.
(Fuera del horario normal del trabajador).

- 2:  Viernes a partir de las 22:00 hs., Sába-
dos, Domingos, Feriados y nocturnas de
los días mencionados en ítem anterior.
Se considera salario habitual mensual a
la remuneración regular, total y permanente
mensual, conformada por el Salario Bási-
co más las Bonificaciones Remunerativas,
excluida la presente.

3.2.2. Turnos Rotativos: los trabajadores que pres-
ten servicios bajo el régimen establecido en Títu-
lo II, Capítulo 2, Cláusula.1.2., percibirán una com-
pensación mensual por turnos rotativos. Para el

  IV A B C D
ADMINISTRATIVO Administrativo Administrativo Administrativo Administrativo

Experto Avanzado Intermedio Inicial

Porcentaje
de Puntos

Cantidad de
Puntos

Sueldo Básico
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cálculo de esta compensación se estimará un
porcentaje sobre el Sueldo Básico del Agrupa-
miento III- Nivel E, que será acordado en el futuro
por las partes en una mesa técnico-salarial y
adosado oportunamente en un Anexo al presen-
te Convenio Colectivo. Este adicional podrá al-
canzar a los siguientes trabajadores:

- Técnico
 Centro Atención a Usuarios
 Operación de Sistemas de Comunicaciones
 Telepuerto

- Operador
 Centro de Atención a Usuarios
 Operador de Comunicaciones
 Telepuerto

3.2.3. Semana No Calendaria: los trabajadores
que presten servicios bajo el régimen estableci-
do en Título II, Capítulo 2, Cláusula 2, percibirán
una compensación mensual en concepto de Se-
mana No Calendaria. Para el cálculo de esta com-
pensación se estimará un porcentaje sobre el
sueldo básico del Agrupamiento III-Nivel E, que
será acordado en el futuro por las partes en una
mesa técnico-salarial y adosado oportunamente
en un Anexo al presente Convenio Colectivo.
Si durante el mes se produjeran faltas sin causa
justificada, se descontará un treinta por ciento
(30%) de la referida compensación por la prime-
ra ausencia, un sesenta por ciento (60%) al acu-
mularse dos (2) faltas y la totalidad de la bonifica-
ción cuando se acumularan tres (3) o más au-
sencias en el período.
Este adicional tendrá alcance a los siguientes
trabajadores:

- Técnico en Operación de Sistemas de Co-
municación.

3.2.4. Guardias Pasivas: se considera Guardia
Pasiva la disponibilidad del trabajador para la
prestación del servicio fuera del horario de su jor-
nada laboral. Las mismas se cumplirán en fun-
ción de cronogramas elaborados por «La Orga-
nización», respetando las normas de seguridad,
higiene y salud ocupacional, con un límite máxi-
mo de quince (15) días de guardias mensuales
por trabajador.

Para el cálculo de esta compensación se esti-
mará un porcentaje sobre el sueldo básico del
Agrupamiento III-Nivel E, que será acordado en el
futuro por las partes en una mesa técnico-sala-
rial y adosado oportunamente en un Anexo al pre-
sente Convenio Colectivo.

Este adicional podrá tener alcance a los si-
guientes trabajadores:

- System Programmer:
 Administrador de Bases de Datos
 Equipamiento Central
 Proveedor de Acceso a Internet
 Servidores puestos de Trabajo

- Administrador de Red de Voz y Datos
- Técnicos:

 en Operación de sistemas de Comunicación
 en Mantenimiento de Sistemas de Co-
municaciones

 en Televisión y Radiodifusión
 Torrero-antenista
 Telepuerto
  Redes de Voz
 Redes de Datos

Si durante su Guardia Pasiva, el trabajador fuera
convocado a prestar servicio efectivo, ese tiempo
trabajado se liquidará como horas suplementa-
rias, de acuerdo a lo establecido en 3.2.1.

3.2.5. Bonificación por Seguridad Intensiva: los tra-
bajadores sometidos a trabajos a la intemperie,
ruido, alturas, transporte pesado, que estén ex-
puestos en forma habitual a niveles tolerables de
insalubridad y riesgo, percibirán una bonificación
por Seguridad Intensiva. Para el cálculo de esta
compensación se estimará un porcentaje sobre
el sueldo básico del Agrupamiento III-Nivel E.
Los trabajadores que perciban esta bonificación
serán aquellos encuadrados en funciones a es-
tablecer por la autoridad de aplicación.

3.2.6. Bonificación por confidencialidad de la infor-
mación: destinada a trabajadores especializados
en comunicación cifrada (criptografía y criptoa-
nálisis) en directa relación con Red de Presidencia
de la Nación. La percepción de esta bonificación
está sujeta a actualización tecnológica y correspon-
diente capacitación del personal a cargo de dichas
tareas. El porcentaje a percibir será sobre del suel-
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do básico del Agrupamiento III-Nivel D y será acor-
dado en el futuro por las partes en una mesa técni-
co-salarial y adosado oportunamente en un Anexo
al presente Convenio Colectivo.

3.2.7. Antigüedad: la Bonificación prevista en artí-
culo 47, inc. f), del EPCAPP se determinará y se
abonará conforme a lo establecido en la Ley pro-
vincial 2265, artículo 3º (o la que la reemplace en
el futuro), debiendo considerarse el Salario Bási-
co de la categoría del Agrupamiento IV-Nivel D
para la determinación del 2,12% previsto en di-
cha norma legal.

3.2.8. Título: la Bonificación prevista en artículo
47, inc. g), del EPCAPP se aplicará conforme a lo
establecido a continuación:

a) Título universitario o de estudio superior
que demande cinco (5) o más años de es-
tudio de tercer nivel: el treinta por ciento
(30%) del Salario Básico de su categoría.

b) Título universitario o de estudio superior
que demande un mínimo de tres (3) y me-
nos de cinco (5) años de estudio de tercer
nivel: el veinticinco por ciento (25%) del
Salario Básico de su categoría.

c) Título universitario o de estudio superior
que demande menos de tres (3) años de
estudio de tercer nivel o título técnico de
nivel secundario: el veinte por ciento (20%)
del Salario Básico de su categoría.

d) Título Secundario, excluido título técnico: el
quince por ciento (15%) del Salario Básico
de su categoría.

En todos los casos, se entiende como categoría
la que le corresponda al trabajador de acuerdo a
su encuadramiento en la Estructura Salarial Bá-
sica definida en el Capítulo 2 de este Título.

III) 3.3. Zona desfavorable y/o inhóspita

3.3.1. Zona desfavorable: será de aplicación lo
establecido por el Gobierno provincial para todo el
personal de la Administración Pública provincial.

3.3.2. Adicional zona geográfica (inhóspita): será
de aplicación lo establecido por el Gobierno

provincial para todo el personal de la Administra-
ción Pública provincial.

III) 3.4. Adicionales no remunerativos: se incluyen
en esta Cláusula todos los adicionales suple-
mentarios a las remuneraciones que no integran
la base para el cálculo de:

a) Zona Desfavorable (e inhóspita).
b) Sueldo Anual Complementario.
c) Aportes y Contribuciones previsionales y

asistenciales.

3.4.1. Asignaciones Familiares: serán de aplica-
ción las leyes nacionales y provinciales que re-
gulan la materia.

3.4.2. Compensación por Refrigerio: «La Organi-
zación» abonará a los trabajadores Compensa-
ción por Refrigerio siempre que éste no pueda
ser brindado en el lugar de trabajo. Para el cálcu-
lo de esta compensación se estimará un porcen-
taje sobre el sueldo básico del Agrupamiento IV-
Nivel D, que será acordado en el futuro por las
partes en una mesa técnico-salarial y adosado
oportunamente en un Anexo al presente Conve-
nio Colectivo.

III) 3.5. Sueldo Anual Complementario: serán de
aplicación las leyes nacionales y provinciales que
regulan la materia.

III) 3.6. Retribución anual para vacaciones: el
método de cálculo para esta retribución será el
siguiente:

- Se considerarán la totalidad de los concep-
tos habituales o fijos remunerativos que
perciba el agente. La suma de los mismos
se dividirá por veinte (20), tal lo establecido
en el punto II)- 3.2.1.

- Los conceptos variables o extraordinarios
remunerativos se calcularán de acuerdo al
promedio del último año o de los últimos
seis meses anteriores al comienzo de las
vacaciones, tomándose el más beneficio-
so para el trabajador.

- Al monto determinado para la retribución de
vacaciones se le adicionará las bonificacio-
nes por zona desfavorable y zona inhóspita.
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- Para las asignaciones familiares serán de
aplicación las leyes nacionales y provincia-
les que regulan la materia.

CAPÍTULO 4

CARGOS DE CONDUCCIÓN CONCURSABLE

III) 4.1. Régimen aplicable: todo cargo de Con-
ducción tiene carácter de concursable. Para ello,
es de aplicación el «Régimen de Concursos»
(Elaborado conforme a las pautas contenidas en
el Anexo 1 del presente Convenio) establecido
por las autoridades de «La Organización» y las

disposiciones del presente Convenio Colectivo
de Trabajo. El cargo de conducción será renova-
ble por concurso a los 3 (tres) años del nombra-
miento del agente.

III) 4.2. Definición: a los efectos de este Convenio
se consideran Cargos de Conducción a las Jefa-
turas cuyas funciones se desarrollan con un míni-
mo de tres (3) personas a cargo. En forma espe-
cial, podrán incluirse como Cargos de Conduc-
ción las Jefaturas de sectores críticos, indepen-
dientemente de la cantidad de personas a cargo.
Mínimamente, se contemplan los siguientes car-
gos de conducción:

Encuadramiento Cargo Bonificación RFC

Departamento Jefe de Departamento

División Jefe de División

Sector Jefe de Sector

La organización de la estructura jerárquico-fun-
cional es responsabilidad y facultad de la con-
ducción de «La Organización», pudiendo ésta
establecer las denominaciones que considere
más adecuadas  para los distintos Departamen-
tos, Divisiones y Sectores.

III) 4.3. Responsabilidades y derechos: ocupar
un Cargo de Conducción implica en forma espe-
cífica, asumir el rol y las responsabilidades jerár-
quico-funcionales que le asigne «La Organiza-
ción» y brindar a la tarea una dedicación especia-
lizada y disponibilidad horaria, desarrollando su
jornada laboral de lunes a viernes con una dura-
ción mínima de siete (7) horas diarias.

III) 4.4. Bonificaciones y adicionales: en el caso
de las Bonificaciones Remunerativas estableci-
das en Título III, Capítulo 3, Cláusulas 2 y 3, el
trabajador que ocupe Cargos de Conducción:

- Tendrá derecho y percibirá una Bonificación
Remunerativa por «Responsabilidad Fun-
cional de Conducción», que incluye dedica-
ción especializada y disponibilidad horaria,
conforme a escala que se presenta en Cláu-
sula siguiente.

- De las descriptas en este Capítulo, los úni-

cos conceptos a los que tendrá derecho y
percibirá son los siguientes:

Zona desfavorable (e inhóspita, si co-
rrespondiese).
SAC.
Aporte y contribuciones previsionales y
asistenciales.
Título.
Retribución Anual por Vacaciones.

El trabajador que ocupe Cargos de Conducción
tendrá derecho y percibirá los Adicionales No Re-
munerativos establecidas en Título III, Capítulo 3,
Cláusula 4.
III) 4.5. Encuadramiento: los trabajadores que
ocupen Cargos de Conducción serán encuadra-
dos dentro de los Niveles correspondientes, per-
cibiendo una Bonificación por «Responsabilidad
Funcional de Conducción» que en cada caso se
determina, expresada en porcentaje del básico
del Agrupamiento I- Nivel A  que -al igual que los
diferentes cargos de conducción- será acordado
en el futuro por las partes en una mesa técnico-
salarial y adosado oportunamente en un Anexo
al presente Convenio Colectivo.

III) 4.6. Subrogancias. Vacantes: en los casos de
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ausencia del trabajador que ocupa un Cargo de
Conducción, se procederá del siguiente modo:

- Si la ausencia no supera los treinta (30) días
corridos, el nivel de conducción designará
un reemplazante transitorio, el que no ten-
drá derecho a incremento en sus remunera-
ciones.

- Si la ausencia se ubicara en un plazo com-
prendido entre los treinta y un (31) y los no-
venta (90) días corridos, ambos inclusive, el
nivel de conducción designará a la persona
que subrogue ese Cargo durante la ausen-
cia, la que tendrá derecho a percibir la remu-
neración del Cargo que subroga a partir del
día número treinta y uno de la subrogancia.
El puesto del subrogante no quedará vacan-
te, por lo que éste continuará prestando las
funciones que le competen en el mismo.

- Si se produjera la renuncia, jubilación, falle-
cimiento u otra situación que motive la au-
sencia del trabajador que ocupa un Cargo
de Conducción por un período superior a los
noventa (90) días corridos el nivel de con-
ducción considerará el Cargo vacante y sin
perjuicio de actuar conforme a lo determina-
do en los párrafos anteriores, procederá si-
multáneamente a gestionar su cobertura por
el Régimen de Concursos.

CAPÍTULO 5

COMPENSACIÓN ESPECIAL POR JUBILACIÓN

El personal dado de baja para su acogimiento a
la jubilación ordinaria, percibirá una compensa-
ción especial, según la siguiente escala:

a) Si la antigüedad en «La Organización» fue-

ra menor de veinte (20) años, la compen-
sación será equivalente a dos (2) remune-
raciones mensuales.

b) Si la antigüedad en «La Organización» fue-
ra igual o mayor a veinte (20) años y menor
de treinta (30) años, la compensación será
equivalente a tres (3) remuneraciones men-
suales.

c) Si la antigüedad en «La Organización» fue-
ra de treinta (30) o más años, la compen-
sación será equivalente a cuatro (4) remu-
neraciones mensuales.

La base para el cálculo de esta compensación
será el promedio mensual de la remuneración
bruta (excluidos los adicionales no remunerati-
vos) correspondiente a los tres meses anterio-
res a la desvinculación del trabajador para aco-
gerse a la jubilación ordinaria.

ADENDA

En la Ciudad de Neuquén, a los 13 días del mes
de Agosto de 2010, siendo las 12  hs. se reúnen
en la OPTIC las siguientes personas: Ernesto
Contreras (Sec. Gral. ATE), Laura Scrivani, Luis
Bogino y Luis García, en representación de Los
Sindicatos, y María Alejandra Di Crocco, Guillermo
Pollina y Martín Irigoyen por la Secretaría de Esta-
do de la Gestión Pública y Contrataciones. Se deja
constancia que no se encuentra presente el re-
presentante de UPCN.
Las personas presentes convienen en celebrar
la presente adenda modificatoria y complemen-
taria al Acta de Mesa Técnico Salarial de fecha 26
de Julio de 2010.

PRIMERA: Los valores de las Jefaturas quedan
determinados en los siguientes porcentajes:

Encuadramiento Cargo Bonificación RFC

Departamento Jefe de Departamento 47%

División Jefe de División 34,5%

Sector Jefe de Sector 22%
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Las partes acuerdan que las jefaturas ocupadas
actualmente no se modificarán hasta el 10 de
diciembre del 2011, fecha en el que el Tribunal de
Evaluación de Concursos y Evaluación de Desem-
peño deberá haber finalizado el proceso de lla-
mado a concurso en los términos del CCT. En
caso de no producirse en tiempo y forma el lla-
mado a concurso, o de quedar éste desierto, el
agente que ocupase el cargo seguirá ejerciéndo-
lo hasta que se efectivice la convocatoria.
SEGUNDA: Las partes acuerdan en corregir el
error que se produjo al transcribir en el Punto 5
del Acta, correspondiente a las bonificaciones por
Cargos de Conducción. Donde dice «Hasta el
60% sobre el haber básico del Nivel E, Agrupa-
miento I Profesional», debe decir, tal cual lo que
figura en el CCT homologado (T.III-C.4-4.5) res-
pecto al agrupamiento y Nivel, «Hasta  el 60%
sobre el haber básico del Agrupamiento I, Nivel
‘A’ Profesional».
TERCERA: Compensación por Disponibilidad en
Comisiones de Servicios (T.II-C.6-Anexo 2) «Pau-
tas para el régimen de comisiones de servicios y
provisión de viviendas», la misma será del 5%
del haber básico del Agrupamiento III, Nivel «E»
Operador. En caso de que corresponda abonar
Compensación efectiva extra, según lo estableci-
do en el régimen de comisiones de servicio, la
misma tendrá un valor correspondiente al 15%
del sueldo básico del agrupamiento III, Operador,
Nivel E.
CUARTA: Las partes acuerdan en corregir el error
que se produjo al transcribir en el Punto 5 del
Acta, correspondiente a la bonificación Confiden-
cialidad. Donde dice «5% sobre el haber básico
del Nivel E, Agrupamiento II Técnico», debe decir,
tal cual lo que figura en el CCT homologado (T.III-
C.3-3.2.6) respecto al Agrupamiento y Nivel, «5%
sobre el haber básico del Nivel D, Agrupamiento
III, Operador».
QUINTA: Las partes acuerdan en corregir el error
que se produjo al transcribir en el Punto 5 del
Acta, correspondiente a la bonificación Antigüe-
dad. Donde dice «(0.006 sobre el haber básico
de la categoría de revista del trabajador más
2,12% del haber básico del Nivel E Agrupamiento
III Operador) por la cantidad de años de antigüe-
dad», debe decir, tal cual lo que figura en el CCT
homologado (T.III-C.3-3.2.7) respecto al Agrupa-
miento y Nivel, «(0.006 sobre el haber básico de

la categoría de revista del trabajador más 2,12%
del haber básico del Nivel D, Agrupamiento IV,
Administrativo) por la cantidad de años de anti-
güedad».
SEXTA: Con respecto a la Compensación Espe-
cial (T.IV-C.2-2.2.4), las partes acuerdan que será
una suma fija no remunerativa ni bonificable de $
300,00 (Pesos Trescientos).
SÉPTIMA: Con respecto a la Compensación por
Refrigerio (T.III-C.III-3.4.2), se establece un valor
correspondiente al 1% del sueldo básico del agru-
pamiento III, Operador Nivel E.
En este mismo acto se procede a rubricar el do-
cumento que bajo el título Anexo I «Definiciones a
aplicar al CCT-OPTIC según Acta Mesa Técnico
Salarial de fecha 26-07-2010», la cual deberá ser
remitida a la autoridad de aplicación para su trá-
mite.
Se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto. Los ejemplares se remitirán a Sindi-
cato ATE, UPCN, Poder Ejecutivo y Subsecretaría
de Trabajo.
Neuquén, 13 de agosto de 2010.

ANEXO I

ADENDA DE ACTA MESA TÉCNICO-SALARIAL

Definiciones a aplicar al Convenio Colectivo de
Trabajo, según acuerdos Acta fechada 26 de
julio de 2010 y Adenda a dicha Acta, con fecha
13-08-2010

TÍTULO III - ESCALAFÓN - REMUNERACIONES

1) Creación de un nuevo nivel para la Grilla del
Escalafón: se agrega un nivel más (Nivel «E») al
encuadramiento IV - Administrativos, lo que re-
presenta la modificación de los incisos III) 1.2.2.
Encuadramiento - Niveles, III) 1.3.1 - Agrupa-
miento IV - Administrativo, III) - 1.4.- Grilla del
Escalafón y III)- 2.1.- Estructura Salarial Básica.
La redacción final para dichos ítems es la siguien-
te:

CAPÍTULO I: ESCALAFÓN ÚNICO
FUNCIONAL Y MÓVIL:

III. 1.2.2. Encuadramiento - Niveles: cada función
dentro de su agrupamiento tiene una carrera cuyo
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crecimiento está dado por cinco niveles. Los mis-
mos se determinan en base a la antigüedad, ca-
pacitación y/o conocimiento de las tareas o activi-
dades que implica la función. Así, los cuatro
agrupamientos se clasifican como:

E - Ingresante.
D - Intermedio.
C - Avanzado.
B - Experto.
A - Superior.

Los distintos niveles integrantes de un agrupa-
miento representan el «Plan de Carrera» dentro
del mismo, pero no reflejan equivalencia o con-
cordancia escalafonaria con encuadres de otros
agrupamientos. Las equivalencias salariales se
presentan en la estructura salarial básica (Cap. 2
de este título).

III. 1.3.1. Agrupamiento: IV - Administrativo

Nivel E - Administrativo Ingresante.
Trabajador con estudios secundarios completos
y nociones básicas en tareas administrativas, que
realiza trabajos de apoyo o que no requieran ha-
bilidad específica.
Nivel D - Administrativo Intermedio.
Trabajador con un mínimo de tres (3) años de
antigüedad en el Nivel-E (Administrativo
Ingresante), con estudios secundarios completos
y  conocimientos básicos de los procedimientos
administrativos. Con conocimiento de herramien-

tas informáticas administrativas y que puede rea-
lizar todas las tareas de su sector.
Nivel C - Administrativo Avanzado.
Trabajador con un mínimo de tres (3) años de
antigüedad en el Nivel-D (Administrativo Interme-
dio) y con un mínimo de seis (6) años de expe-
riencia en el ejercicio de la actividad administrati-
va en «La Organización». Con amplios conoci-
mientos de los procedimientos administrativos y
utilización de herramientas informáticas adminis-
trativas, que puede realizar todas las tareas de su
área. Asiste al personal menos experimentado.
Nivel B - Administrativo Experto.
Trabajador con un mínimo de cuatro (4) años de
antigüedad en el Nivel-C (Administrativo Avan-
zado) y con un mínimo de diez (10) años de  ex-
periencia en el ejercicio de la actividad adminis-
trativa en «La Organización». Con sólidos cono-
cimientos de los procedimientos administrativos,
de las normas que rigen la actividad y de los pro-
gramas informáticos específicos (incluido uso y
operación), que realiza y coordina trabajos de su
especialidad y/o área, solucionando cualquier di-
ficultad relativa a la misma. Asiste al personal
menos experimentado. Asiste a otros sectores de
«La Organización».
Nivel A - Administrativo Superior
Trabajador con un mínimo de cuatro (4) años de
antigüedad en el Nivel-B (Administrativo Experto)
y con un mínimo de catorce (14) años de  expe-
riencia en el ejercicio de la actividad operativa en
«La Organización».

III) 1.4. Grilla del escalafón

A g r u p a m i e n t o s

Grilla I II III IV
Profesional Técnico Operador Administrativo

 Especializado Técnico

A Profesional Técnico Operador Técnico Administrativa
Superior Especializado Superior Superior

Superior

B Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Experto  Especializado Experto Experto

Experto
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C Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Avanzado Especializado Avanzado Avanzado

Avanzado

D Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Intermedio Especializado Intermedio Intermedio

Intermedio

E Profesional Técnico Operador Técnico Administrativo
Inicial Especializado Inicial Inicial

Inicial

CAPÍTULO II: ESTRUCTURA SALARIAL BÁSICA

III. 2.1. Estructura salarial básica

El personal comprendido en este Convenio percibirá una remuneración básica conforme a su Agrupa-
miento y Encuadramiento dentro del Escalafón Único, Funcional y Móvil.
La escala salarial básica correspondiente a cada Agrupamiento-Nivel, como así también los coefi-
cientes entre niveles para el cálculo de los salarios se detallan a continuación:

CATEGORÍAS ESCALAFONARIAS

Categorías A B C D E F G H

I A B C D E
PROFESIONAL Profesional Profesional Profesional Profesional Profesional

Superior Experto Avanzado Intermedio Inicial

II A B C D E
TÉCNICO Técnico Técnico Técnico Técnico Técnico

ESPECIALIZADO Especializado Especializado Especializado Especializado Especializado
Superior Experto Avanzado Intermedio Inicial

III A B C D E
OPERADOR Operador Operador Operador Operador Operador

TÉCNICO Técnico Técnico Técnico Técnico Técnico
Superior Experto Avanzado Intermedio Inicial

IV A B C D E
ADMINISTRATIVO Administrativo Administrativo Administrativo Administrativo Administrativo

Superior Experto Avanzado Intermedio Inicial

Básico 3.205,00 2.890,00 2.575,00 2.260,00 1.945,00 1.630,00 1.315,00 1.000,00

Escala 3,204 2,89 2,575 2,26 1,945 1,63 1,315 1
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2) Bonificaciones y adicionales
De acuerdo a los porcentajes de cálculo acor-
dados en las actas de Mesa Técnico-Salarial
fechadas 26 de Julio y Adenda del 13 de Agos-
to de 2010 para el pago de las bonificaciones
establecidas en el CCT, la redacción final de
los diferentes incisos es la siguiente:

III) 3.2.2. Turnos rotativos
Los trabajadores que presten servicios bajo el
régimen establecido en Título II, Capítulo 2, Cláu-
sula 2.2, percibirán una compensación mensual
por turnos rotativos. Para el cálculo de la misma
se establece el 10% sobre el haber básico del
Nivel «E» del Agrupamiento III - Operador.
 Este adicional podrá alcanzar a los siguientes
trabajadores:

- Técnico
 Centro Atención a Usuarios
 Operación de Sistemas de Comunicaciones
 Telepuerto

- Operador
 Centro de Atención a Usuarios
 Operador de Comunicaciones
 Telepuerto

III. 3.2.3. Semana No Calendaria
Los trabajadores que presten servicios bajo el
régimen establecido en Título II, Capítulo 2, Cláu-
sula 2, percibirán una compensación mensual en
concepto de Semana No Calendaria. Para el cál-
culo de esta compensación se establece el 5%
sobre el haber básico del Nivel «E» del Agrupa-
miento III - Operador.
Si durante el mes se produjeran faltas sin causa
justificada, se descontará un treinta por ciento
(30%) de la referida compensación por la prime-
ra ausencia, un sesenta por ciento (60%) al acu-
mularse dos (2) faltas y la totalidad de la bonifica-
ción cuando se acumularan tres (3) o más ausen-
cias en el período.
Este adicional tendrá alcance a los siguientes tra-
bajadores:

- Técnico en Operación de Sistemas
de Comunicación.

III. 3.2.4. Guardias Pasivas

Se considera Guardia Pasiva la disponibilidad del
trabajador para la prestación del servicio fuera
del horario de su jornada laboral. Las mismas se
cumplirán en función de cronogramas elabora-
dos por «La Organización», respetando las nor-
mas de seguridad, higiene y salud ocupacional,
con un límite máximo de quince (15) días de guar-
dias mensuales por trabajador.
Para el cálculo de esta compensación se esta-
blece el 4% sobre el haber básico del Nivel «E»
del Agrupamiento III – Operador, por día de guar-
dia.
Este adicional podrá tener alcance a los siguien-
tes trabajadores:

- System Programmer

 Administrador de Bases de Datos
 Equipamiento Central
 Proveedor de Acceso a Internet
 Servidores puestos de Trabajo

- Administrador

 de Red de Voz y Datos

- Técnicos

en Operación de sistemas de Comunicación
en Mantenimiento de Sistemas de Comuni-
caciones
en Televisión y Radiodifusión
Torrero-antenista
Telepuerto
Redes de Voz
Redes de Datos

III. 3.2.5. Bonificación por Seguridad Intensiva
Los trabajadores sometidos a trabajos a la in-
temperie, ruido, alturas, transporte pesado, que
estén expuestos en forma habitual a niveles tole-
rables de insalubridad y riesgo, percibirán una
bonificación por Seguridad Intensiva. Para el cál-
culo de esta compensación se establece el 10%
sobre el haber básico del Nivel «E» del Agrupa-
miento III - Operador.
Los trabajadores que perciban esta bonificación
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serán aquellos encuadrados en funciones a esta-
blecer por la autoridad de aplicación.

III. 3.2.6. Bonificación por confidencialidad de la
información
Destinada a trabajadores especializados en co-
municación cifrada (criptografía y criptoanálisis)
en directa relación con Red de Presidencia de
la Nación. La percepción de esta bonificación
está sujeta a actualización tecnológica y corres-
pondiente capacitación del personal a cargo de
dichas tareas. Para el cálculo de esta compen-
sación se establece el 5% sobre el haber bási-
co del Nivel «D» del Agrupamiento III - Opera-
dor.

III. 3.2.7. Antigüedad

a) La Bonificación prevista en artículo 47, inc. f)
del EPCAPP se determinará y se abonará con-
forme a lo establecido en la Ley provincial
2265, artículo 3º (o la que la reemplace en el
futuro), debiendo considerarse el Salario Bá-
sico de la categoría del Agrupamiento IV-Nivel
D para la determinación del 2,12% previsto

en dicha norma legal.
b) A partir del 1 de Enero de 2011, el pago de la

antigüedad será el 0,006 de la categoría de
revista del trabajador, más el 2,12% del ha-
ber básico de la categoría correspondiente
al Agrupamiento/Nivel en el que cada traba-
jador se encuentre encasillado, según lo
establecido en el Acta Nº 5 de la Mesa Técni-
co-Salarial.

III) 3.4.2. Compensación por refrigerio.
Para el cálculo de esta compensación se estima-
rá el 1% sobre el sueldo básico del Agrupamien-
to IV- Nivel D, por día.

III) 4.2. Definición
A los efectos de este Convenio se consideran
Cargos de Conducción a las Jefaturas cuyas fun-
ciones se desarrollan con un mínimo de tres (3)
personas a cargo. En forma especial, podrán in-
cluirse como Cargos de Conducción las Jefatu-
ras de sectores críticos, independientemente de
la cantidad de personas a cargo.
Mínimamente, se contemplan los siguientes Car-
gos de Conducción:

Encuadramiento Cargo Bonificación RFC
Departamento Jefe de Departamento 47% de haber básico de Nivel «A» Agrpmto. I

División Jefe de División 34,5% de haber básico de Nivel «A» Agrpmto. I

Sector Jefe de Sector 22% de haber básico de Nivel «A» Agrpmto. I

La organización de la estructura jerárquico-fun-
cional es responsabilidad y facultad de la con-
ducción de «La Organización», pudiendo ésta
establecer las denominaciones que considere
más adecuadas  para los distintos Departamen-
tos, Divisiones y Sectores.

III) 4.5. Encuadramiento
Los trabajadores que ocupen Cargos de Conduc-
ción seguirán encuadrados en su función/nivel de
revista, percibiendo una Bonificación por «Res-
ponsabilidad Funcional de Conducción» que en
cada caso se determina, expresada en porcenta-
je del básico del Agrupamiento I - Nivel «A» , de
acuerdo a lo establecido en III) 4.2. Definición.

TÍTULO IV - DISPOSICIONES
ESPECIALES Y TRANSITORIAS

En base a lo acordado en las actas de Mesa Téc-
nico-Salarial fechadas 26 de Julio y Adenda del
13 de Agosto de 2010 en lo que respecta al Título
IV, la redacción final de los diferentes incisos es la
siguiente:

IV) 2.2.4. Compensación especial
En todos los casos, cualquiera fuera el encuadra-
miento asignado y la antigüedad reconocida, «La
Organización» asegurará la remuneración men-
sual que el trabajador percibía con anterioridad a
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la entrada en vigencia del presente Convenio. Las
remuneraciones a comparar serán los importes
brutos mensuales pre Convenio y los importes
brutos post Convenio, con las siguientes consi-
deraciones:

1. De no producirse incremento en la remune-
ración post-convenio, respecto de lo perci-
bido pre-convenio, se adicionará al sueldo
del trabajador una suma fija no remunerati-
va ni bonificable de trescientos pesos ($
300). Esta suma será progresivamente des-
contada de los sucesivos incrementos sala-
riales hasta tanto resulte absorbido en su
totalidad.

2. En el caso de que dicha comparación mos-
trase una depreciación salarial post-conve-
nio, esta diferencia negativa se abonará
como suma no bonificable no remunerati-
va y será absorbida por futuros aumentos y/
o por bonificaciones asignadas con poste-
rioridad al encuadramiento inicial.

IV) 2.2.5. Cálculo del RPN para el encasillamiento
inicial
A los efectos de reconocer la permanencia en la
función, conforme a lo establecido en III) 1.5.4,
se considerará para cada agente su situación de
revista respecto de la Organización al 01/01/09,
según sigue:

- Agentes con más de ocho (8) años de revista
en «La Organización»: 15,93% sobre el ha-
ber básico de la categoría de revista del tra-
bajador.

- Agentes con menos o igual a ocho (8) años
de revista en «La Organización»: 3% sobre
el haber básico de la categoría de revista del
trabajador

IV) 2.3. Aplicación del convenio
El presente Convenio Colectivo de Trabajo será
de aplicación a partir de la fecha establecida en
Título I, Capítulo 2, Cláusula 4 («Vigencia»), ex-
cepto para los puntos que especialmente se de-
tallan a continuación:

a) Bonificación por Antigüedad

- -A partir del 1º de enero del año de puesta en

vigencia del presente convenio y hasta el 31
de Diciembre de 2010, se aplicará de acuer-
do a lo establecido en III-3.2.7.a) del presen-
te Anexo.

- A partir del 1 de Enero de 2011, se  aplicará
de acuerdo a lo establecido en III- .2.7. b) del
presente Anexo.

ANEXO 2

PAUTAS PARA EL RÉGIMEN DE
COMISIONES DE SERVICIOS
Y PROVISIÓN DE VIVIENDA

En base a lo acordado en las actas de  Mesa
Técnico-Salarial fechadas 26 de Julio y Adenda
del 13 de Agosto de 2010 en lo que respecta a las
COMISIONES DE SERVICIO, la redacción final de
los incisos es la siguiente:

Compensación por Disponibilidad en Comisión
de Servicios (CDC)
El monto a percibir por cada trabajador como com-
pensación por encontrarse afectado a Comisión
de Servicios será el 5% del Nivel «E», Agrupa-
miento III.

Reglamentación del Régimen
Será realizada por la C.I.A.P. en el marco de las
presentes definiciones y pautas. Deberá incluir,
además, aspectos relativos a procedimientos y
documentación a utilizar, autorizaciones, rendi-
ciones, control, aprobación final y penalizaciones.
Siempre que sea posible será de aplicación lo
normado con anterioridad. Dada la naturaleza de
la tarea de los técnicos de «La Organización» y
las características geográfico-topográficas de la
provincia, existen una serie de localidades que
presentan dificultades a la hora de proveer alo-
jamiento y/o alimentos a los trabajadores. Para
estos casos excepcionales, además de la Com-
pensación por Disponibilidad en Comisión de Ser-
vicios, se establece una compensación en efecti-
vo extra del 15% del Nivel «E», Agrupamiento III.
Este importe será abonado con anticipación a la
salida del trabajador hacia el destino al que ha
sido comisionado. Las localidades que a priori pre-
sentan esta situación se detallan a continuación:
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Zona Norte
1) VALLE DE LAS DAMAS: camino no conso-

lidado de aproximadamente 30 km del
camino de acceso de ruta al Huecú se ac-
cede sólo con vehículo 4x4, para recorrer
esta distancia (30 km), se demora aproxi-
madamente 3 horas. Periodicidad aprox.:
cada 60 días para realizar cambio de ba-
terías. Tiene paneles solares.

2) LAGUNA HUARACO: camino no consoli-
dado (huella) de aproximadamente 30 km
desde la localidad de Tricao Malal, sólo se
accede con vehículo 4x4, para recorrer esta
distancia se demora aproximadamente 3
horas. Periodicidad aprox.: cada 20 días
para realizar cambio de baterías. Estación
perteneciente a Dirección de Fauna.

3) COYUCO Y COCHICO: camino consolida-
do de difícil acceso, distancia desde la lo-
calidad de Barrancas aproximadamente
60 km, para recorrer esta distancia se de-
mora aproximadamente 2,5 a 3 horas de
acuerdo a las condiciones climáticas. Pe-
riodicidad aprox.: cada 15 días para reali-
zar cambio de baterías. Escuela albergue
y Puesto sanitario.

4) LONCOVACA: camino no consolidado, se
accede sólo con vehículo 4x4, distancia
desde Cochico 15 km, para recorrer esta
distancia se demora aproximadamente
una hora. Periodicidad aprox.: cada 30
días para realizar cambio de baterías. Tie-
ne panel solar chico. Casa de un pobla-
dor.

5) PUERTA BARRANCAS: camino no conso-
lidado, se accede con vehículo 4x4, dis-
tancia desde Cochico aproximadamente
25 km hasta donde se deja el vehículo,
después se debe continuar a caballo du-
rante una hora hasta el lugar del equipo
de radio. Periodicidad aprox.: cada 15 días
para realizar cambio de baterías. Casa de
un poblador.

6) PICHI NEUQUÉN: camino consolidado de
difícil acceso en condiciones normales in-
transitable con lluvia o nieve, distancia
aproximada desde la localidad
de Varvarco 50 km tiempo estimado del
recorrido 3 horas. Periodicidad aprox.:

cada 30 días para realizar mantenimiento
de baterías. Tiene panel solar. Escuela
albergue.

7) LAGUNA VARVARCO CAMPOS: camino
no consolidado se accede sólo con 4x4,
distancia aproximada 40 km desde el pa-
raje Pichi Neuquén, llegando a  la laguna
se tiene que dejar el vehículo y se conti-
núa con lancha hasta la próxima orilla para
continuar a caballo hasta la casa del po-
blador. Este recorrido programado se rea-
liza aproximadamente en un día. Periodi-
cidad aprox.: cada 45 días para realizar
cambio de baterías. Tiene panel solar chi-
co. Casa de poblador. Dificultad para con-
seguir la lancha.

8) LAGUNA DE VARVARCO TAPIA: camino
no consolidado sólo transitable con vehí-
culo 4x4, distancia aproximada 20 km des-
de Laguna Varvarco Campos, también se
llega hasta un punto determinado y se tie-
ne que continuar el recorrido a caballo,
aproximadamente se demora medio
día. Periodicidad aprox.: cada 45 días para
realizar cambio de baterías. Tiene panel
solar chico. Casa de poblador.

 
Zona Sur (difícil acceso con condiciones
climáticas adversas)

9) ATREUCO ARRIBA: distancia aproxima-
da 20 km del puente Malleo. Periodici-
dad aprox.: cada 20-30 días para reali-
zar mantenimiento de baterías. Tiene
panel solar.

10) AUCAPAN: distancia aproximada 20 km
del puente Malleo. Periodicidad aprox.:
cada 20-30 días para realizar manteni-
miento de baterías. Tiene panel solar.

11) EL COLORADO: distancia de San Martín
de los Andes aproximadamente 50 km
sólo se accede con vehículo 4x4. Repeti-
dora VHF dentro de una estancia. Perio-
dicidad aprox.: cada 120 días. Se coordi-
na el acceso.

Sin perjuicio de esto, la C.I.A.P. podrá - oportuna-
mente, y en vista de necesidades emergentes y/o
cambios en las condiciones ofrecidas en los em-
plazamientos mencionados- ampliar o disminuir
la nómina anterior.
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LEY 2.735

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
NEUQUÉN SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Modifícase el artículo 12  de la Ley
2600, que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

«Artículo 12: El Certificado de Aptitud Ambien-
tal de la Actividad Hidrocarburífera deberá reno-
varse anualmente, previo a la presentación de
los certificados de inspección favorables defini-
dos en los artículos 3º y 4º de la presente Ley y el
pago de la tasa anual de contralor ambiental.

Los municipios comprendidos en el artículo
3º de la presente Ley podrán percibir de las em-
presas las tasas de inspecciones ambientales
de acuerdo a lo dispuesto por sus respectivas
ordenanzas y conforme lo disponga el convenio
marco a suscribirse entre los Estados provincial
y municipales a efectos de financiar las tareas
consignadas por la presente Ley».

Artículo 2°: Modifícase  el artículo 13 de  la Ley
2600, que  quedará redactado de la siguiente for-
ma:

«Artículo 13: Las empresas comprendidas en
la presente Ley, por las actividades determina-
das en la misma, abonarán una  tasa  anual  de
contralor ambiental para la obtención del Certifi-
cado de Aptitud Ambiental de la Actividad
Hidrocarburífera, cuyo monto se calculará adicio-
nando los siguientes valores:

1) Por  hectárea  de  concesión de exploración
o explotación, cincuenta centavos ($0,50)
anuales.

2) Por pozo activo cuatrocientos pesos
($400) anuales. Se considera pozo activo,
el que en el ejercicio anual vencido haya
completado el término de ciento ochenta
(180) días de producción contínua o alter-
nada por año.

3) Por pozo inactivo, trescientos pesos ($300)
anuales.

Para la definición del carácter activo o inactivo de
los pozos se utilizará lo establecido en el Decreto
provincial Nº 1631/2006 y en la Resolución de la
Secretaría de Energía y Combustible de la Na-
ción Nº 5/95, Capítulo II -Categorías de pozos-
inciso B.

4) Cuando  la  actividad  desarrollada  sea  el
movimiento integral del petróleo y gas
natural en todas sus etapas, hasta el pun-
to de entrega y operación de terminales
de carga de hidrocarburos de la
concesionaria, el valor de la tasa anual se
obtendrá de la siguiente forma:

a) Para  petróleo: cincuenta centavos ($0,50)
por cada metro cúbico del volumen total
anual de petróleo en condición comercial
entregado el año calendario anterior, de
acuerdo al Decreto Nacional 44/91, para
la venta o transferencia.

b) Para gas natural: siete cienmilésimas de
peso ($0,00007) por cada metro cúbico del
volumen total anual de gas en condición
comercial entregado el año calendario
anterior para la venta de acuerdo a la Re-
solución ENARGAS 622/98.

5) Pesos uno ($1,00) por metro cúbico de ma-
terial a tratar y tratado, en trabajos de reme-
diación de suelos.

El 31 de enero de cada año se producirá el venci-
miento del pago y la presentación de la declara-
ción jurada obligatoria de la tasa anual de
contralor ambiental correspondiente al ejercicio
fiscal vencido.
Los incumplimientos a lo prescripto en la pre-
sente Ley darán lugar a la aplicación de las san-
ciones contempladas en el artículo 28 de la Ley
1875 (TO 2267).
Los fondos recaudados por imperio de la pre-
sente Ley serán destinados a solventar su
implementación, comprendiendo las tareas ne-
cesarias para el funcionamiento y seguimiento
de las acciones de control, inspección y supervi-
sión ambiental, de las actividades detalladas en
el artículo 1º, teniendo en cuenta los principios
rectores para la preservación, conservación, de-
fensa y mejoramiento del ambiente, establecidos
en la Ley 1875 (TO 2267).
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Los fondos percibidos en concepto de tasa anual
de contralor ambiental ingresarán a una cuenta
especial habilitada al efecto, del Banco Provincia
del Neuquén SA (BPN SA). La administración de
dichos fondos estará a cargo de la Subsecretaría
de Medio Ambiente o el organismo que lo reem-
place».

Artículo 3º: Incorpórase a continuación del ar-
tículo 15 de la Ley 2.600, el siguiente:

«Artículo 16: Excepcionalmente, el 31 de mar-
zo de 2.011 se producirá el vencimiento  del pago
y  la presentación de la declaración jurada obliga-
toria de la tasa anual de contralor ambiental co-
rrespondiente al ejercicio fiscal 2.010».

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los cuatro
días de noviembre de dos mil diez.

Fdo.) Carlos Horacio González
Vicepresidente 1º a/c Presidencia

H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2.735

Promulgada «IPSO JURE» conforme al  Artí-
culo 192 de la Constitución de la Provincia del
Neuquén, a los 25 días del mes de noviembre
del 2.010.

____________

LEY 2.736

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA  PROVINCIA DEL
NEUQUÉN SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Incorpórase al artículo 3º de la Ley
2532, el texto que se detalla a continuación:

«Artículo 3º:(…) Asimismo, gozarán de los adi-

cionales establecidos por:

- Asignación Especial del artículo 1º de la
Ley 2.472;

- Asignación Especial del artículo 8º de la
Ley 2.350, y

- Asignación Especial del artículo 5º de la
Ley 2.526.

Los derecho-habientes de los fallecidos percibi-
rán el ochenta por ciento (80%) de la compensa-
ción establecida por la presente Ley, entendien-
do por tales a los determinados por la Ley 611 y
sus modificatorias.
La presente Ley será de implementación retroac-
tiva al 1 de septiembre de 2010.».

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los cuatro
días de noviembre de dos mil diez.

Fdo.) Carlos Horacio González
Vicepresidente 1º a/c Presidencia

H. Legislatura del Neuquén

 Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2.736

Promulgada «IPSO JURE» conforme al  Artí-
culo 192 de la Constitución de la Provincia del
Neuquén, a los 25 días del mes de noviembre
del 2.010.
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678
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ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS

ACUERDO JR - 7.636. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los dos días de julio del año dos mil nueve,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, .... para dictar resolución
en los autos caratulados: «Comisaría 22º de
Zapala – Ref. Expte. Nº 106 s/Daños en JP-647»,
(Expte. Nº 2600-46673/2.008), corre agregado por
cuerda Expediente Nº 106 «CZ-OAI», de fecha 24-
12-07, en trámite por ante este Tribunal; ... Visto:
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derando:... Resuelve: Artículo 1º:  Disponer el ar-
chivo de las presentes actuaciones en razón de
no existir responsabilidad administrativa patrimo-
nial imputable al Agente Velásquez Víctor Abel
(D.N.I. Nº 25.694.994 - L.P. Nº 926.548/0) y al
Subcomisario López Eusebio, (D.N.I. Nº
16.393.317 – L.P. Nº 504.250/0), con encuadre en
el Art. 113 inc. a) de la Ley 2141 de Administración
Financiera y Control. Artículo 2º: Regístrese,
publíquese, comuníquese los actuados al Orga-
nismo de origen, y Archívese....Fdo. Dra. Violeta
E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vo-
cal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A.
Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –Vocal; Dra.
Mónica S. Eberbach –Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7.684. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los tres días de septiembre del año dos mil
nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén, .... para dictar
resolución en los autos caratulados: «Municipa-
lidad de Plaza Huincul – Rendición de Cuentas
Ejercicio 1998 s/Actuación Sumarial Observa-
ción Nº 16», (Expte. Nº 2600-35579/1997, Alc. 1
Anexo 18), en trámite por ante este Tribunal; ...
Visto: ...Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:
Declarar la admisibilidad de la presentación efec-
tuada por  los Señores Alberto Pérez y Juan Car-
los Casares a fs. 130/196, rechazando el recurso
de revisión interpuesto, atento que no ha habido
aporte probatorio que permita objetivamente va-
riar el pronunciamiento del Acuerdo JR-6430. Artí-
culo 2º: Confirmar el Acuerdo JR-6430, acordan-
do  un  nuevo  plazo  de veinte (20) días a contar a
partir de la notificación del presente decisorio,
para dar cumplimiento con lo establecido en el
artículo 1º del mencionado acuerdo. Artículo 3º:
Regístrese, comuníquese y publíquese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

___________________

ACUERDO JR- 7692. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
once días de septiembre del año dos mil nueve,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la

...Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:  Dispo-
ner el archivo de las actuaciones en razón de no
existir responsabilidad administrativa patrimonial
imputable a agente policial alguno, con encuadre
en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2141 de Administra-
ción Financiera y Control. Artículo 2º: Regístrese,
publíquese, comuníquense los actuados al Or-
ganismo de origen, y Archívese....Fdo. Dra. Viole-
ta E. Mandón; Presidente; Cr. Dante A. Boselli –
Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A.
Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –Vocal; Dra.
Mónica S. Eberbach –Secretaria.

__________________

ACUERDO JR - 7.637. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los dos días de julio del año dos mil nueve,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, .... para dictar resolución
en los autos caratulados: «Comisaría 44º de
Valentina Sur – Querci Fabián s/Daños en JP-
625 el día 18/10/07», (Expte. Nº 2600-46732/
2.008), corre agregado por cuerda Oficio Nº 1756
«CVS/V» de fecha 23-11-07, en trámite por ante
este Tribunal; ... Visto: ...Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º:  Disponer el archivo de las actua-
ciones en razón de no existir responsabilidad ad-
ministrativa patrimonial imputable al Cabo Prime-
ro Querci Fabián Ariel D.N.I. Nº 23.918.466, con
encuadre en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2141 de
Administración Financiera y Control. Artículo 2º:
Regístrese, publíquese, comuníquense los ac-
tuados al Organismo de origen, y Archívese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandon –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

__________________

ACUERDO JR - 7.676. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los veintisiete días de agosto del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Comi-
saría 39º El Cholar – Velásquez Víctor Abel s/
Accidente de Tránsito con JP-405», (Expte. Nº
2600-41794/2.003, corre agregado por cuerda
Preventivo Nº 243 «ECH» de fecha 28/12/02, en
trámite por ante este Tribunal; ... Visto: ...Consi-
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Provincia del Neuquén, .... para dictar resolución
en los autos caratulados: «Contaduría General –
Rendición de Cuentas Ejercicio 2.005 – Actua-
ción Sumarial – Planilla de Observaciones Nº 5
– Observación Nº 8», (Expte. Nº 2600-43785/
2.004 Alc. 30/07 Anexo 9), agregado por cuerda
Expte. 3210-004079/2.005, en trámite por ante
este Tribunal... Visto: ...Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º:  Disponer la Substanciación de un
Juicio Administrativo de Responsabilidad, por la
suma de pesos veintiún mil doscientos cincuen-
ta ($21.250,00) y lo que en más o en menos surja
de la prueba a producir, en relación a la Observa-
ción Nº 8 de la Planilla de Observaciones Nº 5 del
Informe de Auditoría Nº 2880/06, e Informe Nº
3020/07; resultando presunto responsable el se-
ñor Oscar Alfredo Carvajal, a quien se emplazará
y citará para que efectúe sus descargos y ofrezca
la prueba que haga a su derecho, conforme lo
establecido en el Art. 113 inc. c) de la Ley 2141 de
Administración Financiera y Control. Artículo 2º:
Desígnese instructor sumariante a la Dra. Liliana
Cuestas. Artículo 3º: Regístrese,  comuníquese y
dese al Boletín Oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Pasen las actuaciones al Departamento
de Juicio Administrativo de
Responsabilidad....Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –
Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor
A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

_________________

ACUERDO JR - 7.693. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los once días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Conta-
duría General – Rendición de Cuentas Ejercicio
2.002 – Actuación Sumarial – Planilla de Obser-
vaciones Nº 11 – Obs. Nº 1.1 – 1.2 – 2 – 3.1 y 3.2
Subsecretaría de Salud», (Expte. Nº 2600-40577/
2001 Alc. 23/04 Anexo 5), agregado por cuerda
Exptes. 2420-99155/0/02, 2420-94309/0/01 y
2420-101531/0/02, en trámite por ante este Tri-
bunal... Visto: ...Considerando:... Resuelve: Artí-
culo 1º:  Rechazar por  improcedente  la  nulidad
planteada  por el señor Juan Carlos Mc kidd en
su presentación obrante a fs. 60/66. Artículo 2º:

Hacer lugar a la oposición de acumulación de
expedientes formulada por el recurrente. Artículo
3º: Vuelvan las presentes actuaciones al Depar-
tamento de Juicios Administrativo de Responsa-
bilidad. Artículo 4º: Regístrese, comuníquese,
publíquese....Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Presi-
dente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor A.
Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7.695. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los once días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Institu-
to de Seguridad Social del Neuquén– Rendición
de Cuentas Ejercicio 1.999 – Actuación Sumarial
– Observación Nº 149», (Expte. Nº 2600-37748/
1999 Alc. I Anexo 3), en trámite por ante este
Tribunal... Visto: ...Considerando:... Resuelve: Ar-
tículo 1º: Disponer el archivo de  las actuaciones,
dejando  sin efecto la Observación  Nº 149  conte-
nida en el Anexo I del Informe de Auditoría Nº 879/
00 ratificada en el Informe Nº 991/00, por haber
sido materia de pronunciamiento de Acuerdo JR
7012 resolviendo la cuestión, con encuadre en el
Art.  113 inc. a) de  la  Ley 2141 de  Administración
Financiera y Control. Artículo 2º:  Regístrese,
publíquese, comuníquense, y Archívese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

_________________

ACUERDO JR - 7.697. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los once días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Ente
Provincial de Agua y Saneamiento – Rendición
de Cuentas Ejercicio 1999- Actuación Sumarial
– Observaciones Nº 13 – Nº 16.2 y Nº 16.3 y Nº
17.2 Bis Licitaciones Privadas Nº 03/99 – 36/98
– 24/99 – Adquisición de Sulfato de Aluminio –
Proveedor Meranol SACI – Exptes. 2715-12417
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– 2715-9253 y 2715-14324», (Expte. Nº 2600-
37544/1.999, Alc. I, Anexo 5), agregados por cuer-
da expedientes 2715-12417/99 Alc. 1, 2715-
14324/99 Alc. 02/99, 2715-12417/99 Alc. 04/99,
2715-9253/98 Alc. 03/98, 2715-9253/98 Alc. 02/
98, 2715-9253/98 Alc I, 2715-14324/99 madre,
2715-9253/98 madre y 2715-12417/98 madre»,
en trámite por ante este Tribunal... Visto: ...Consi-
derando:... Resuelve: Artículo 1º: Dejar sin efecto
las Observaciones Nº 13; 16.2;  16.3  y 17.2  bis,
contenidas en el Informe de Auditoría Nº 880/00 y
Nº 985/00, por inexistencia de perjuicio fiscal, co-
rrespondiendo el archivo de las presentes actua-
ciones, conforme lo establecido en el Art. 113 inc.
a) de la Ley 2.141 de Administración Financiera y
Control. Artículo 2º: Regístrese, comuníquese.
Dése al Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación....Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Presi-
dente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor A.
Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

_______________

ACUERDO JR - 7.699. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los once días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Ente
Provincial de Agua y Saneamiento – Rendición
de Cuentas Ejercicio 1.999 – Actuación Sumarial
– Observación 35 Trabajos Públicos – Expte.
2175-7263 – Remodelación Sap Zapala – Em-
presa CORVIN», (Expte. 2600-37544/1999, Alc.
1, Anexo 15), en trámite por ante este Tribunal...
Visto: ...Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:
Dejar sin efecto la Observación  Nº 35 contenida
en el Anexo I, del Informe de Auditoría Nº 880/00,
por inexistencia de perjuicio fiscal, conforme lo
estipulado por el Art. 113 inc. a) de la Ley 2.141 y
disponer el archivo de las actuaciones. Artículo
2º: Regístrese, comuníquese y publíquese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

_________________

ACUERDO JR - 7.701. En la ciudad de

Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los once días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Comi-
sión de Fomento Chorriaca – Rendición de Cuen-
tas Ejercicio 2002 – Actuación Sumarial», (Expte
Nº 2600-40712/2001 - Alcance 15), corre agrega-
do por cuerda Expte. Nº 2600-40712/2.001, en trá-
mite por ante este Tribunal... Visto: ...Consideran-
do:... Resuelve: Artículo 1º: Declarar la Respon-
sabilidad Administrativa Patrimonial de los seño-
res, Mariano Kilapi y Néstor F. Kilapi,  por la pro-
ducción de los hechos que motivaron las presen-
tes actuaciones. Artículo 2º: Condenarlos al rein-
tegro de las sumas comprensivas del perjuicio
fiscal ocasionado, conforme se detalla a conti-
nuación: a los señores Mariano Kilapi y Néstor F.
Kilapi en forma solidaria por el importe de
$2.942,50 con más $1.160,56 en concepto de in-
tereses –Tasa Pasiva del Banco Provincia del
Neuquén- a partir del 31.12.2002 al 30.06.09;  lo
que totaliza la suma de pesos cuatro mil ciento
tres con seis centavos, ($4.103,06); conforme las
respectivas planillas de liquidación adjunta, prac-
ticada por Secretaría. Asimismo, se les hace sa-
ber que en el plazo de veinte (20) días deberán
proceder a depositar el total resultante, en cada
caso, en el Banco Provincia del Neuquén –Sucur-
sal Rivadavia-, en la cuenta corriente que el Tri-
bunal tiene habilitada al efecto –Nº 110/3- y pre-
sentar en la sede de este órgano, dentro del pla-
zo indicado el comprobante respectivo. Vencido
el plazo sin hacer efectivo el depósito en la insti-
tución bancaria, se librará testimonio de la sen-
tencia y con oficio de Presidencia pasarán al Fis-
cal de Estado para que proceda por vía de apre-
mio – Art. 119 de la Ley 2141- de Administración
Financiera y Control. Artículo 3º: Regístrese,
notifíquese y dése al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación.....Fdo. Dra. Violeta E.
Mandón –Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal;
Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –
Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica
S. Eberbach –Secretaria.

______________

ACUERDO JR - 7.705. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo
nombre, a los quince días de setiembre del año
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dos mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal
de Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para
dictar resolución en los autos caratulados:
“Comisaría 2º Neuquén – Vázquez Emilio s/
Daños en JP-258 el día 12-5-04”, (Expte. Nº 2600-
43253/2.004) corre agregado por cuerda
Disposición Interna Nº 73/04 “CDS/V” - Preventivo
Nº 2687 “CDS” de fecha 22-05-04, en trámite por
ante este Tribunal; ...Visto: .... Considerando:...
Resuelve: Artículo 1º: Disponer el archivo de las
presentes actuaciones en razón de haber
desaparecido la responsabilidad administrativa
patrimonial imputable al Sargento Ayudante
Vázquez Emilio, (D.N.I. Nº 10.562.221 – L.P. Nº
922.190/0), con encuadre en el Art. 113 inc. a) de
la Ley 2141 de Administración Financiera y
Control. Artículo 2º: Regístrese, publíquese,
comuníquense los actuados al Organismo de
origen, y archívese....Fdo. Dra. Violeta E. Mandón
–Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor
A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal, Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7.706. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Depar-
tamento de Detención Nº 11 – González Gabriel
Rodolfo s/Accidente de Tránsito con JP-421 el
día 27-6-07», (Expte. Nº 2600-46324/2007), corre
agregado por cuerda Preventivo Nº 1.113/07 «DD-
11» de fecha 29-06-07, en trámite por ante este
Tribunal... Visto: ...Considerando:... Resuelve: Ar-
tículo 1º: Disponer el archivo de las presentes
actuaciones en razón de haber desaparecido la
responsabilidad administrativa patrimonial impu-
table al Sargento González Gabriel Rodolfo, (D.N.I.
Nº 18.084.827 - L.P. Nº 398.537/0), con encuadre
en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2141 de Administra-
ción Financiera y Control. Artículo 2º: Regístrese,
publíquese, comuníquense los actuados al Or-
ganismo de origen, y Archívese.... Fdo. Dra. Viole-
ta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A. Boselli –
Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A.
Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –Vocal; Dra.
Mónica S. Eberbach –Secretaria.

ACUERDO JR - 7.709. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Comi-
saría 16º San Lorenzo – Choiman Pablo s/Daños
en JP-530 el día 22-11-06», (Expte. Nº 2600-
45765/2006), corre agregado por cuerda Expe-
diente Nº 287 JNQIN 3 PED 3148/8, en trámite
por ante este Tribunal... Visto: ...Considerando:...
Resuelve: Artículo 1º: Disponer el archivo de las
actuaciones en razón de no existir responsabili-
dad administrativa patrimonial imputable a agen-
te policial alguno, con encuadre en el Art. 113 inc.
a) de la Ley 2.141 de Administración Financiera y
Control. Artículo 2º: Regístrese, publíquese, co-
muníquense los actuados al Organismo de ori-
gen, y archívese....Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –
Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor
A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7.710. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Aseso-
ría de Planeamiento Neuquén – Rodríguez Mi-
guel Ángel s/Accidente de Tránsito con JP-548
el día 17-10-07», (Expte. Nº 2600-46567/2.007),
corre agregado por cuerda Preventivo Nº 50 «AP»
de fecha 19-10-07, en trámite por ante este Tribu-
nal... Visto: ...Considerando:... Resuelve: Artículo
1º: Disponer el archivo de las presentes actua-
ciones en razón de haber desaparecido la res-
ponsabilidad administrativa patrimonial imputa-
ble al Sargento Primero Rodríguez Miguel Ángel,
(D.N.I. Nº 21.952.921 – L.P. Nº 774.061/0), con
encuadre en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2.141 de
Administración Financiera y Control. Artículo 2º:
Regístrese, publíquese, comuníquense los ac-
tuados al Organismo de origen, y Archívese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.
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ACUERDO JR - 7.711. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
quince días de septiembre del año dos mil nueve,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, .... para dictar resolución
en los autos caratulados: «Divisón Asuntos Inter-
nos – Flores Hugo Alfredo s/Accidente de Tránsi-
to con JP-649», (Expte. Nº 2600-46974/2.008) co-
rre agregado por cuerda Disposición Interna Nº
028/08 «DTN» - Preventivo Nº 075  «DAI-DTN»,
ambos de fecha 05-05-08, en trámite por ante este
Tribunal... Visto: ...Considerando:... Resuelve: Artí-
culo 1º: Disponer el archivo de las presentes ac-
tuaciones en razón de no existir responsabilidad
administrativa patrimonial imputable al Sargento
Flores Hugo Alfredo (D.N.I. Nº 20.920.045), con
encuadre en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2.141 de
Administración Financiera y Control. Artículo 2º:
Regístrese, publíquese, comuníquense los actua-
dos al Organismo de origen, y archívese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

___________________

ACUERDO JR - 7.712. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «División
Banda de Música – Palacios José Ángel s/Ex-
travío Arma Reglamentaria Nº 26-TXJ-97474»,
(Expte. Nº 2600-47205/2.008), corre agregado por
cuerda Preventivo Nº 215 «DBM/A» de fecha 01-
08-08 en trámite por ante este Tribunal... Visto:
...Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Dispo-
ner el archivo de las actuaciones en razón de no
existir responsabilidad administrativa patrimonial
imputable al Agente Palacios José Ángel  L.P. Nº
657.998/0, con encuadre en el Art. 113 inc. a) de la
Ley 2141 de Administración Financiera y Control.
Artículo 2º: Regístrese, publíquese, comuníquen-
se los actuados al Organismo de origen, y
Archívese....Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Presi-
dente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor A.
Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

ACUERDO JR - 7.713. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Comi-
saría 1º de Neuquén – Riquelme Leonidas Da-
niel s/Accidente de Tránsito con JP-675 el día 6-
10-07», (Expte. Nº 2600-46565/2.007) corre agre-
gado por cuerda Preventivo Nº 6026 «CP/V» de
fecha 18-10-07 en trámite por ante este Tribu-
nal... Visto: ...Considerando:... Resuelve: Artículo
1º: Disponer el archivo de las actuaciones en ra-
zón de no existir responsabilidad administrativa
patrimonial imputable al Sargento Riquelme
Leonidas Daniel (L.P. Nº 760.321/0) y al Sargento
Primero Padilla Rufino (L.P. Nº 654.385/0), con
encuadre en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2,141 de
Administración Financiera y Control. Artículo 2º:
Regístrese, publíquese, comuníquense los ac-
tuados al Organismo de origen, y Archívese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

_____________

ACUERDO JR - 7.714. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Ente
Provincial de Energía del Neuquén – Rendición
de Cuentas Ejercicio 1997 – Actuación Sumarial
– Observación N° 2.2.1.1.1.4», (Expte. Nº 2600-
34203/1997 Alc. 1 Anexo VII), en trámite por ante
este Tribunal... Visto: ...Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º: Dejar sin efecto las Observaciones
Nº 2.2.1.1.1.4. contenidas en el Informe Nº 274/
98 y ratificadas en el Informe Nº 370/99 y dispo-
ner el archivo de las presentes actuaciones en
razón de no existir perjuicio al Patrimonio Públi-
co. Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, dése al
Indice Temático, publíquese y Archívese....Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.
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ACUERDO JR - 7.717. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Ente
Provincial de Energía del Neuquén – Rendición
de Cuentas Ejercicio 1.998 – Actuacion Sumarial
– Reparación y Cierrre del Pozo Geotérmico COP
III Observación 2.IV.1B) (Expte. Nº 2764-3176/97)
Observación Nº 2.IV.1C) 2, 3, 4, 5, Expte. Nº 2764-
3176/97 Alc. 1) Adicional y Deductivo de Obra»,
(Expte. Nº 2600-35854/1.998 Alc. I Anexo 20), en
trámite por ante este Tribunal... Visto: ...Conside-
rando:... Resuelve: Artículo 1º: Dejar sin efecto las
Observaciones Nº  2.IV. 1b). y  Nº 2.IV.1c) 2, 3, 4 y 5,
contenidas en el Informe Nº 520/99 y ratificadas
en el Informe Nº 597/99 y disponer el archivo de
las presentes actuaciones en razón de no existir
perjuicio al Patrimonio Público. Artículo 2º: Regís-
trese, comuníquese, publíquese y Archívese....
Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante
A. Boselli –Vocal;  Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal;
Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

________________

ACUERDO C - 4.093. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
catorce días de octubre del año dos mil nueve, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, .... para dictar resolución
en los autos caratulados: «Comisión de Fomen-
to Octavio Pico – Rendición de Cuentas Ejerci-
cio 2008», (Expediente Nº 2600-46.850/2.008),
en trámite por ante este Tribunal; ... Visto: ...Con-
siderando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por pre-
sentada la Rendición de Cuentas de la Comisión
de Fomento Octavio Pico - Ejercicio 2008; efec-
tuada mediante los Estados de Ejecución del Pre-
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, de
Situación Patrimonial y Anexo de los Bienes de
Uso, y de Tesorería, correspondientes al ejerci-
cio financiero finalizado al 31 de diciembre de
2008. Artículo 2º: Aprobar la Rendición de Cuen-
tas de la Comisión de Fomento Octavio Pico co-
rrespondiente al Ejercicio 2008, conforme al In-
forme del Auditor Nº 3564/09-D.I.C.E.C.F. y su sal-
vedad -señalada en el Considerando IV-, con opi-
nión sobre la razonabilidad de las cifras expues-

tas en el Estado de Ejecución del Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos, el Estado de
Tesorería y el Estado de Situación Patrimonial y
Anexo de los Bienes de Uso, al 31 de diciembre
de 2.008, respecto de la ejecución del Presupues-
to de gastos y recursos; y el cumplimiento por
parte del  ente auditado de las normas y regla-
mentaciones aplicables a los actos y operacio-
nes que fueran objeto de examen, salvo  las cues-
tiones y situaciones expuestas  en el Conside-
rando V del presente Acuerdo. Artículo 3º: Advertir
al Sr. Rubén Eulogio Fernández  –Presidente- que
deberá adoptar las medidas que resulten nece-
sarias para que en los ejercicios siguientes la
rendición de cuentas se ajuste a la normativa le-
gal a fin de evitar la reiteración de las situaciones
expuestas en el Considerando V del presente
Acuerdo, bajo apercibimiento de hacerse pasible
de las sanciones que establece la Ley 2141. Artí-
culo 4º: Excluir de los alcances del presente deci-
sorio toda actuación sumarial pendiente de reso-
lución por parte de este Tribunal y/o sede judicial
relacionada con la rendición de cuentas auditada.
Artículo 5º: Regístrese, notifíquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación.....Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Pre-
sidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor A.
Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Voca; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7.725. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los quince días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Munici-
palidad de Plaza Huincul - Rendición de Cuentas
Ejercicio 1.997 - Actuación Sumarial – Aclara-
ción Previa B», (Expte. Nº 2600-33854/1996 Alc.
I Anexo VII), en trámite por ante este Tribunal...
Visto: ...Considerando:... Resuelve: Artículo 1º:
Dejar sin efecto la Aclaración B, contenida en el
Informe Nº 070/00 y disponer el archivo de las
presentes actuaciones en razón de no existir per-
juicio al Patrimonio Público. Artículo 2º: Regístre-
se, comuníquese, publíquese y Archívese.... Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A.
Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr.
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Ángel A. Molia –Vocal;  Dra. Verónica G. Novoa –
Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.

____________________

ACUERDO JR - 7.727. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los diecisiete días de septiembre del año
dos mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal
de Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para
dictar resolución en los autos caratulados: «Ins-
tituto de Seguridad Social del Neuquén – Ref. a
Expte. 3469-067493/06 s/Hurto Router de la
Casa de Prevencion». (Expte. Nº 2600-46729/
2.008), corre agregado por cuerda Expediente Nº
3469-067493/3 Alc. 0000 – Año 2006 en trámite
por ante este Tribunal... Visto: ...Considerando:...
Resuelve: Artículo 1º: Disponer el archivo de las
actuaciones en razón de no existir responsabili-
dad administrativa patrimonial imputable a agen-
te público alguno, con encuadre en el Art. 113 inc.
a) de la Ley 2.141 de Administración Financiera y
Control. Artículo 2º: Regístrese, publíquese, co-
muníquense los actuados al Organismo de ori-
gen, y Archívese.... Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –
Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor
A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal;  Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7728. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los diecisiete días de septiembre del año
dos mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal
de Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para
dictar resolución en los autos caratulados: «Co-
misaría 16 San Lorenzo – Salas Mario Andrés s/
Daños en JP-475», (Expte. Nº 2600-46022/2.007),
corre agregado por cuerda Disposición Interna
Nº 155/06 «CSL/AI» de fecha 13-11-06 en trámite
por ante este Tribunal... Visto: ...Considerando:...
Resuelve: Artículo 1º: Disponer el archivo de las
actuaciones en razón de no existir responsabili-
dad administrativa patrimonial imputable al Agen-
te Salas Mario Andrés (D.N.I. Nº 26.144.081 – L.P.
Nº 811.011/0), con encuadre en el Art. 113 inc. a)
de la Ley 2.141 de Administración Financiera y
Control. Artículo 2º: Regístrese, publíquese, co-
muníquense los actuados al Organismo de ori-
gen, y Archívese..... Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –

Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor
A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

_____________________

ACUERDO JR - 7729. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los diecisiete días de septiembre del año
dos mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal
de Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para
dictar resolución en los autos caratulados: «Ente
Provincial de Energía del Neuquén – Ref. a Expte.
Nº 3862-02508/04 s/Sumario Administrativo
Agente Candido Edgardo Enrique s/Denuncia
Presunto Hurto», (Expte. Nº 2600-45709/2.006),
corre agregado por cuerda Expediente Nº 3862-
02508/000 – Año 2.004, en trámite por ante este
Tribunal... Visto: ...Considerando:... Resuelve: Ar-
tículo 1º: Disponer el archivo de las actuaciones
en razón de no existir responsabilidad adminis-
trativa patrimonial imputable al Agente Cándido
Edgardo Enrique (D.N.I. Nº 7.605.276 – L.P. Nº
152.977/0), con encuadre en el Art. 113 inc. a) de
la Ley 2.141 de Administración Financiera y Con-
trol. Artículo 2º: Regístrese, publíquese, comuní-
quense los actuados al Organismo de origen, y
Archívese...... Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Presi-
dente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor A.
Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7730. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los diecisiete días de septiembre del año
dos mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal
de Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para
dictar resolución en los autos caratulados: «Ente
Provincial de Energía del Neuquén– Ref. a Expte.
Nº 3862-10453/06 – Sumario Administrativo
Agente Arangués Horacio s/Sustracción Teléfo-
no», (Expte. Nº 2600-47014/2.008), corre agrega-
do por cuerda Expediente Nº 3862-10453 – Año
2.006, en trámite por ante este Tribunal... Visto:
...Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Dispo-
ner el archivo de las actuaciones en razón de no
existir responsabilidad administrativa patrimonial
imputable al Agente Arangués Horacio (D.N.I. Nº
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7.572.268 – L.P. Nº 046.610/0), con encuadre en
el Art. 113 inc. a) de la Ley 2.141 de Administra-
ción Financiera y Control. Artículo 2º: Regístrese,
publíquese, comuníquense los actuados al Or-
ganismo de origen, y Archívese..... Fdo. Dra. Vio-
leta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A. Boselli –
Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A.
Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –Vocal; Dra.
Mónica S. Eberbach –Secretaria.

_______________

ACUERDO JR - 7739.  En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los treinta días de septiembre del año dos
mil nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de
Cuentas de la Provincia del Neuquén, .... para dic-
tar resolución en los autos caratulados: «Munici-
palidad de Plaza Huincul - Rendición de Cuentas
Ejercicio 1.998 - Actuacion Sumarial – Aclara-
ción Previa E», (Expte. Nº 2600-35579/1997 Alc.
I Anexo II), en trámite por ante este Tribunal... Vis-
to: ...Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Acu-
mular los presentes actuados al Expediente Nº
2600-39173/00 «Municipalidad de Plaza Huincul.
Rendición de Cuentas Ejercicio 2.000, Actuación
Sumarial» Alcance I . JR 6817, en trámite en
Departamenteo Juicio Administrativo de Respon-
sabilidad. Artículo 2º: Regístrese, comuníquese,
publíquese, acumúlese...... Fdo. Dra. Violeta E.
Mandón –Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal;
Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –
Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica
S. Eberbach –Secretaria.

_________________

ACUERDO JR- 7745.-  En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los ocho días de octubre del año dos mil
nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén, .... para dictar
resolución en los autos caratulados: «Comisión
de Fomento de Ramón Castro – Rendición de
Cuentas Ejercicio 2.004 – Actuación Sumarial»,
(Expte. Nº 2600-42789/2.004 Alcance 1/06), co-
rre agregado por cuerda Expte. 2600-42789/2004,
en trámite por ante este Tribunal... Visto: ...Consi-
derando:... Resuelve: Artículo 1º: Declarar  la  Res-
ponsabilidad  Administrativa  Patrimonial de los
señores Luis Alberto Moreno y Rafael Arcángel
Peucón por la producción de los hechos que

motivaron las presentes actuaciones. Artículo 2º:
Condenarlos al reintegro de las sumas compren-
sivas del perjuicio fiscal ocasionado, conforme
se detalla a continuación: al Señor Luis Alberto
Moreno, en forma solidaria con el señor Rafael
Arcángel Peucón  por el importe de pesos cua-
renta y dos mil ciento cuarenta y nueve con no-
venta y ocho centavos ($42.149,98), en concepto
de capital por el perjuicio fiscal producido, con
más los intereses calculados desde el 31/12/
2004 hasta el 31/08/2009 -Tasa Pasiva del Ban-
co Provincia del Neuquén Sociedad Anónima-,
que ascienden a pesos nueve mil quinientos cua-
renta y ocho con veintidós centavos ($9.548,22),
lo que totaliza la suma de pesos cincuenta y un
mil seiscientos noventa y ocho con veinte centa-
vos ($51.698,20), conforme la respectiva planilla
de liquidación adjunta, practicada por Secretaría.
Asimismo, se les hace saber que en el plazo de
veinte (20) días deberán proceder a depositar el
total resultante, en cada caso, en el Banco Pro-
vincia del Neuquén Sociedad Anónima -Sucursal
Rivadavia-, en la Cuenta Corriente que el Tribu-
nal tiene habilitada al efecto -Nº 110/3- y  presen-
tar  en  la  sede de este Órgano, dentro del plazo
indicado el comprobante respectivo. Vencido el
plazo sin hacer efectivo el depósito en la institu-
ción bancaria, se librará testimonio de la senten-
cia y con oficio de Presidencia pasarán al Fiscal
de Estado para que proceda por vía de apremio -
Art. 119 de la Ley 2.141- de Administración Finan-
ciera y Control. Artículo 3º: Regístrese, notifíquese
y dése al Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación...... Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Pre-
sidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor A.
Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach
–Secretaria.

_________________

ACUERDO JR - 7.749. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los ocho días de octubre del año dos mil
nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén, .... para dictar
resolución en los autos caratulados: «Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo-Rendición
de Cuentas Ejercicio 1.992 s/Actuación Sumarial
Ref. Cargo 31 Obra Adicional 100 Viviendas
Graziani S.A.», (Expte. Nº 2600 – 26654/1.992
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Alcance I, Anexo XVI), en trámite por ante este
Tribunal... Visto: ... Considerando:... Resuelve: Ar-
tículo 1º: Declarar la admisibilidad de la presen-
tación efectuada por  el Sr. Hugo E. Diomedi, re-
chazando la misma, atento que no ha habido apor-
te documental que permita objetivamente variar
el pronunciamiento del Acuerdo JR-6077. Artículo
2º: Confirmar el Acuerdo  JR-6077,  acordando un
nuevo  plazo de veinte (20) días a contar a partir
de la notificación del presente decisorio, para dar
cumplimiento con lo establecido en el mismo en
su Artículo 2º. Artículo 3º: Regístrese, comuníque-
se, publíquese ...... Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –
Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor
A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A. Molia –Vocal; Dra.
Verónica G. Novoa –Vocal-, Dra. Mónica S.
Eberbach –Secretaria.

_________________

ACUERDO JR - 7.753. En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los catorce días de octubre del año dos mil
nueve, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén, .... para dictar
resolución en los autos caratulados: «Unidad
Ejecutora Central de Proyectos con Financiación
Externa s/Rendición de Cuentas - Ejercicio 2.000
– Actuación Sumarial – Observación N° 1 1.2
(Parcialmente por $3.668,88)». (Expte. Nº 2600-
38702/2000 Alc. VI Anexo I), en trámite por ante
este Tribunal; ... Visto: ...Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º:  Dejar sin efecto la Observación Nº
I.2 contenida en el Informe Nº 1256/01 y ratificada
en el Informe Nº 1331/01 y disponer el archivo de
las presentes actuaciones en razón de no existir
perjuicio al Patrimonio Público. Artículo 2º: Regís-
trese, publíquese y Archívese....Fdo. Dra. Violeta
E. Mandón –Presidente; Cr. Dante A. Boselli –Vo-
cal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal; Cr. Ángel A.
Molia –Vocal; Dra. Verónica G. Novoa –Vocal; Dra.
Mónica S. Eberbach –Secretaria.

________________

ACUERDO JR - 7634.  En la ciudad de
Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nom-
bre, a los dos días de julio del año dos mil nueve,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, .... para dictar resolución
en los autos caratulados: «Cuartel Central de
Bomberos – González Claudio s/Accidente de

Tránsito con JP-466», (Expte Nº 2600-46861/
2008), corre agregado por cuerda Preventivo Nº
110 «CCB» de fecha 12-02-08, en trámite por ante
este Tribunal; ... Visto: ...Considerando:... Resuel-
ve: Artículo 1º: Disponer el archivo de las actua-
ciones en razón de no existir responsabilidad ad-
ministrativa patrimonial imputable al Agente
González Claudio Guillermo (L.P. Nº 397.184/0),
con encuadre en el Art. 113 inc. a) de la Ley 2.141
de Administración Financiera y Control. Artículo
2º: Regístrese, publíquese, comuníquense los
actuados al Organismo de origen, y Archívese....
Fdo. Dra. Violeta E. Mandón –Presidente; Cr. Dante
A. Boselli –Vocal; Cr. Néstor A. Cucurullo –Vocal;
Cr. Ángel A. Molia –Vocal-,  Dra. Verónica G. Novoa
–Vocal; Dra. Mónica S. Eberbach –Secretaria.


